
J O S E l!EJIA , Notario Público número veinticinoo 
en el Estado, CERTIFICO: que en el Toca a la causa instruida --
contra careos Raya y Genaro Olvera'por el delito de robo, obran 
las siguientes c0nstancias en las hojas cuatro, cinco, seis, --
siete, ocho Y.nueve: ------------------------------------------

"Al margen un sello que dice: 111.!inisterio Público de Uichoa--
cán.- l!orelia" .- Al, cent ro:- Ciudadanos Hagistrados de la Prime 
ra Sala. - La tarde del 12 de marzo Último, Marcos Raya se aus
�!&1i,ún<vtÍo��'?n�o�,�.ewd trajo de uno de los aparadores_deJ...,PortaJ. de Hidalgo de esta --

valuados en setenta y cinco pesos.- Parar
acusado cort6 un tramo a'.el cristal del ar-

al Juez de Letras de lo Penal de-! 
decla-

Rafael Salom6n, quien di jo que babi endo notado desde
mañana del dia 12 que,una parte del cristal del aparador es

taba rayado, comprendi6- que se preparaba alg6n robo, y por ello 
di6 aviso al Prefecto del Distrito, ·quien coloc6 a dos agentes
de polic:!.a,y el ofendido, a su doméstico, para que cuidasen de
la vigilancia del e�tablecimiento·; 'que por la tarde se present6 
un joven, y desprendiendo un tramo del cristal del aparador, se 
sustrajo cinco relojes.- Durante el sumario se di6 fe por el 

Juzgado de los objetos róbados; qued6 comprobada la propiedad,
preexistencia y falta posterior. - Tomada la preparatoria a los 
acusados,Olvera ne�6 todo partici pio en el robo y dijo que ha.-
-01.a sido aprehendido solamente porque ·se acerc6 a Raya en el mo. 
mento en que se le detenía por un·agente de la autoridad, y Ra
ya expuso que violentado por Olvera se sustraj_o los relojes y -
despu�s, modificand� su declaraci6n manifeat6. que el referido -
Olvera le había dado los objetos robados; en el .proceso declar!:. 
ron Gorgonio Flores y Prudencio Guti�rrez, agentes de la poli-
cia, y Pl!cido Torres, e-xponiendo todos que a Raya le. recogie-
ron el robo y además los dos primeros, que Olvera estuvo con Ra. 
ya cuando se cometi6 el delito.- Qued6 averiguado que Raya na--
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ci6 el 23 de diciembre de 1.gs7.- Terminado el suma�io y provi!.
tos de defensor los acusados, previa lectura de la causa, se 
les formularon los cargos de robo y tramitado debida�nt e el 
plenario, el Juez pronunci6 sentencia el once del actual absol-
viendo a los acusados: Olvera por falta de pruebas, y con funda 
oento en la fracci6n tercera del artículo 434; y a Raya con :fun 
da.rr'�nto en la fracci6n sexta del articulo 35 del 06digo Penal,-
y tercera del 39$ del de Procedimientos.- La sentencia pronun-
ci_ada por el se-or Juez es deficiente porque no comprende los -
puntos que debe resolver.- El articulo -�5 en la parte final de-
la fracción 19, dice que se averiguará de oficio la circunstan
cia expresada en la fracci6n sexta y que, una vez indicada se -
declarará expresa.mente si ha intervenido o no. - Lo mismo dio.�-

. " �:..-· .._....,.
la fracci6n tercera del articulo 39$ del de Procedimientos:'· y··.".: . 
que apenas es explicable que cuando el JU@Z cita tal disp6sici6n 

' ' no haya cumplido con ellas. - El Juez· debi6 resolver si llarcos-
Raya tenia o no el discernimiento necesario para conocer la ili� 

' . ci tud de la inf racci6n y tenia obligaci6n de  averiguarlo de or� 
\ 

. . cío; es punto sujeto a la apreciaci6n del Juez, a su juicio,� 
' . mo dice la fracción tercera del articulo 39g del c6digo de Pro-

. ' cedimientos, y no al criterio de la ley por que ni la ley tiene-
criterio, aunque sí el legislador.- No ea cierto, por tanto, -
que el Juez haga un papel meramente pasivo, sino que tiene ex-
tricta obligaci6n, como representante de_ la sociedad en primera 
instancia, y de averiguar si_·hubo o no el discernimiento, y de-
jar de hacerlo es no c,umplir con la ley.- Por otra parte, loe-� 
criminalistae Pachaco, Chauveau, A. Helie, que invoca el señor
Juez, don Nicol!s M�ndez, imponen al Juez la obligaci6n de de--
clarar expresamente si tuvo o no el discernimiento necesario el 
acusado.- Y para qué recurrir a la do�trina, si la ley es dete:: 

' ' minante7. Hoy por hoy, nada tendr{a que resolver esta R. Sala,-
porque no est� en revisi6n, porcpe no ha resuelto el Juez si Ra 
ya tuvo, o no, el discernimiento necesario, y tan solo habría -
materia para una auesti6n· jurídica, pero meramente abstracta y-
especulativa; esto es, si debe constar probado en los autos.que 
existe el discernimiento necesario, o debe averiguarse de ofi--
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• - El Juez ��ndez no di jo si Raya tenía o no el discernimien
necesario y se escap6 por la tangente.- Por �ltimo, represert

a la sociedad en primera instanci�, debe agotar -
los medios de la averiguaci6n para prevenir la impunidad.- Si -
el Juez ni a.firr33. ni niega, que Raya haya tenido el discerni--
miento necesa,rio, la Sa3..a no puede decir que lo tuvo ni que no
lo tuvo, porque no es punto suj'0to a revisi6n, y no es punto � 
jeto a revisi6n, porque . no resolvi6 el Juez expr esamente.- Por
lo expuesto y con fundamento en los artículos 464 y 467 del c6-
digp de Procedimientos, este íinisterio forrrn.lla la siguiente -
conclus1�n: UNICA. Debe devolverse la cat:lsa al Sr. Juez para --

su sentencia y declare expresamente si e l  menor de -
años, y mayor de rrueve, Marcos Raya, tuvo o no'el discerni-

ento necesario para conocer la ilicitud de la infracci6n, su-
iJ. et�ndose el expresado funcionario a lo dispuesto en la parte -

final de la fracción 19 del articulo 35 del c6digo Penal y teI'
cera del .39$ &el de Procedimientos.- llorelia, junio 19 de 1901. 
Josi Ma. s. González.� Rubrica.do. --------�-------------------
"Al,margen un sello que dice: ''Ministerio �blico.- llichoac!n.-
14:orelia".- Al centro: Ciudadanos liagis tr�dos de la Primera Sa.-
la.- De las diligencias practicadas '6.lttmamente por el señor -
Juez queda comprobado, a juicio del suscrito Mente, que el jo-
ven Marcos Raya tenía el discernimíento necesario para conoce?'-
la ilicitud de la infracción, o sea el delito que cometi6.- No-
hay que �retender un criterio ilustrado, basta que el joven te!: 
ga el discernimiento necesario para conocer la inmoralidad del
acto; no se necesita que conozca los efectos jurídicos de la a� 
ci6n que ejecuta, sino que es mala y que no debe practicarse. -
El seiior Pachecho, al hablar de las cuatro edades del hombre y
del cirterio que debe informar los actos en la segunda edad del 
hombre,· es un poco escrupuloso; escrúpulos que cuadran muy bien 
con la legis laci6n Española, que comenta el isigne criminalis-
ta,, porque en ellas se expresa simplemente que el joven tenga -
el, discernimiento para conocer la ilicitud.- Con esa palabra -
tan gen�ica "el. dis.cernimiento" se presenta un vasto campo d&-
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extensas y dilatadas frontera.e para el comentador, polemista y-· \�:.
moralista, y sobre todo para un señor Pacheco que busca el a.J.-
trui amo y clasicismo de 1as acciones humanas.- El mayor ·:ni1nré_:ro-:
de juristas, de te6logos y de comentadores, a.:firma.n que no pue
de haber ignorancia en cuanto las verdades que se llaman de de
recho primario, y entre eaaa verdades está la de que es malo� 
bar.- Y para qué extenderse m�s, cuando el mismo joven Raya di
jo que desde años atrás supo y pudo comprerrler que no era lici
to. tomar lo ajeno contra la voluntad de su dueño ,y que los que
tales actos eJe cutan son puestos en la cárcel y castigados con
la justicia; asi cono que el robo está prohibido, tanto por las 
leyes ecleciásticas como por las que aplican loa Juzgados.- Las 
declaraciones de loa señores Carrasco confirman que Marcos Ray� 
tenia el disce�nimiento necesario cuando cometi6 el delito.---
Comprobada la existencia del delito;que éste se ejecut6 median
do la circunstancia agravante legal de fractura; comprobado que . 
Raya cometi6 el delito, y que tuvo el dis cernimiento necesap.io-
para con0cer la ilicitud de la iní'racci6n, queda s6lo �o� ap�j� 

•. t;. \ <!"I ' .... - • car la ley.- Son aplicables loa a.rticulos 396·fracc16n sexta,� 
400,parte.final y 415 fracci6n primera, en relaci6n el 253 del
C6digo Penal.- Ahora bien ., si Raya fuera de 17 años ., c. mayor,. -
se le impondr!an'tres años, atento a que en el caso concurri6 -

•, ·"

la circunstancia atenuante de buena anterior conducta y la agr� 
va.nte por la cuant ia, quedando compensa.do una con otra.- En cuan 
to a Olvera, no está comprobad� plenamente su responsabilidad.-
Por lo exp.¡eato, y con fu ndamento en los artículos 36, 37, 3s y 
39, 119, 127, 265, 669 y 390 del C6digo Penal y 224., 39s, 41� ., -
416 y fracci6n tercera del 434 del c6digo de Procedimientos ., e� 
te 11inisterio fornrula las siguientes conclusiones:- 1a. -l'arcos
Raya tuvo el discernimiento necesario para conocer la ilicitu:l
del delito de robo que.ccmeti6 en esta ciUd ad la tarde del 12 -
de marzo {lltimo, ·consistente en haberse sustraído cinco relojes 
valuados en $75.00 • ., de la propiedad de don Ra.f'ael Salom6n, me
diando la circurrs.t·ancia agravante legal de fractura.- 2a. Por -
tal delito debe· de condenársele a un año de reclusi6n y a una -
multa de $25.00.,�o· eri· su defecto, cuaz-enta di'a.a más de la mia-

# 
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pena, en el establecimiento de correcci6n que designe el Go-
' erno; inhabilitándolo por cuarenta meses para toda clase de -

onores, cargos y empleos públicos.- 3a. No est� comprobada la-
responsabilidad de Genaro Olvera; en consecuencia, debe absol-
virsele.- 4a. No hay observación que hacer en cuanto t�rminos y 
dem�s f'orrnalidades de1··procedimiento.- orelia, julio 10 de ---

1.901.= J. Zepeda González.- Rubricado". --------�-------------
Concuerdan con sus original es qµe tengp a la vista en el expediente -
mencionado al principio; ·expi di�ndose esta copia en d os hojas con las
estampillas de ley, a solicitud del señor JOSE ES'1'RADA, para los usos-
que estime conveniente.- Confrontada.- Doy fe.- Mor elia, diecinueve de 
de julio de mil novecientos veinticuatro.,:/;{!..,,�/)?(.� 
�v/n_��, �d=/21'� '

. ( /0zt_ 



Agosto 12 
de 1924 • . 

# Sr. Gral. Don Alvaro Obregon, 
Presidente de la República, 
Palacio Nacional, 
Ciudad.-
Muy estimado señor Presidente: 

Tengo el gusto de acompañarle con 
la presente, copia de las constancias del -
proceso seguido ante el Juez 1º de lo Penal, 
con motivo de los hechos acaecidos el d!a -
l º del actual, as! como un memorandum sobre 
el mismo asunto, con el fin de que pueda u� 
ted formarse un juicio justificado del caso. 

Anticipo a usted . # decimiento por la atencion 
pensar al asunto, y al sa 
afecto acostumbrado, 
de usted atento amig 

Inqlusos. 
HL/ar. 



SECRETARIA PARTICULAR 
SECCION -----------------------······ ........ . 

NUMERÓ _____ _/_(?..¿:/� ... ......... .

MEMORANDUM 

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

sobre los sucesos ocurrid.os 
el dia primero de Agosto en la eritrada del Palacio 
Municipal •1

Para la mejor organizaoi�n y eficacia del ser
vicio de Mercados, esta Presidencia Municipal, de 
acuerdo con la Comisi�n de Rastros y Mercados, ex
pidi& el 15 de Junio liltimo una CIRCTJLAR, cuyo pro
p6sito principal ha sido el·de impedir que se inva
dan con los pu�stos las aceras y los c;uzami"entos de 
las calles. 

El dia Primero de Agosto, por la maAana, cir
oul& en los Mercados una EXCITATIVA impresa, firma
da por Pedro_ D. N!jera y Candela;rio Mart!nez, a nom
bre de la Federaci&n de Sindicatos de nomerciantes 
del exterior e interior de los Mercados del Distri
to Federal; en la cual excitativa se hac!a una ex
hortaci�n a los locatarios para llevar a cabo, en 
la tarde del citado dia primero de Agosto� una ma
nifestaoi&n de protesta por la circular de I5 de -
Junio 111 timo.¡

.-III.W 

En el mismo dia primero de Agosto, esta Pre
sidencia Municipal recibi� un telegrama que dice: -

" Presidente Aytm.tamiento .-Un16n Locat_arios -



SECRETARIA PARTICULAR 
SECCION ...................................... . 

NUMERO ................. .................. . 

. ·,1 ' ' -2--

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

aoo:rdcS hoy no cumplir con su acuerdo, pues usted nos 
enga.M.-' Hoy se retiraron puestos.-Usted ser! res� 
ponsable de lo que suceda." 

·.¡ ·�.-IV ... 
En atenoi&n a las noticias que tuve de que se 

iba a verificar la manifestación de locatarios, gi
r& en la misma mafiana del dia prime:ro de Agosto ofi� 
cios a la Comisión de Rastros y Mercados y al Jefe 
del Departamento del Ramo, áutorizándolos para o!r 
las explicaciones de. dichos locatarios, as! como pa""' 
ra proponer a esta Presidencia MunicipaJ. las modifi
caciones conducentes al buen servicio de los Merca
d.os, y as! mismo� para que no se perjudicaran loe 
interesadoe.1

En la tarde del dia primero de Agosto, me en
contraba en la sala de la Presidenci� Municipal en 
una conferencia con los representantes de las c!
·maras de Comercio Mexicana y Norteamericana, cuando
se present� una Comis16n de locatarios que desde -
luego fu� atendida y enviada al Departamento de Mer
cados para que, de acuerdo con la Comisión del �o,
se pusieran en pr!ctioa los medios satisfactorios -
convenidos;'

A ra!z de haber recibido esa comisión de locata� 
rios, y estando el suscrito en la sala de la Presiden-



SECRETA JA PART COLAR 
SECCION ..................................... . 

NUMERO ..................................... . 

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

cia Municipal en compafi!a de los representantes de 
dichas cámaras,se escuch� un tiroteo e� los bajos del 
Palacio,y desde luego, proced! a dictar las medidas 
del caso para que cesaran loa disparos y así mismo 
el tumulto formado. 

.-VII.U 

En los momentos '1gidos del escándalo aludido� 
penetraron a la sala de la Presidencia Municipal los 
Concejales Federico Rocha y Jos� Preve, quienes, de 
un modo altanero, pretendieron increparme por los su� 
cesos ocurridos y adem!s trataron de hacer creer que 
la manifestaoidn y el tumulto fueron motivados por -
impopularidad del suscrito� a tal grado que insinuaron 
la conveniencia de mi renuncia • 

• -VIII.I�

En vista de mi absoluta irresponsabilidad en 
l&s sucesos, y toda vez que esa conducta altanera 
de dichos Concejales era observada por los represen� 
tantee de las c&naras de Comercio citadas, proour& 

• observar una conducta serena y discreta que amengua
ra las intemperancias de los referidos Oonoejales,
ya que de otro modo tal vez hubiera habido necesidad
de ejercitar una defensa represiva de mayores conse-
ouencias.

., 11·1·1 .- .-
El Concejal Jos� Preve se permiti& golpear, de 



l,).&,1 n.E l 
SEOCION ............................... ;.,. .. . 

NUMERO ..................................... . 

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

un modo inesperado que nisiquiera di& lugar a defen
sa alguna, a un emplead.o de la Presidencia Municipal 
que estaba tomando datos de un asunto ordinario• 

. ¡ .-x.'-
Despu�s o.e ocurridos los sucesos, esta Presiden

cia Municipal envi& oficio al Procurador de Justicia 
del· .D.istrito Federal dándole cuenta de los hechos ve� 
tificados a fin de consignarlos.a la autoridad ju
dicial competente, habi�ndole tocado su conocimiento 
al .Juez Primero· de lo Penal Lio. Adalberto G<Smez 
J!uregui. 

. ·c1 
.-XI.� 

A ra!z de los disparos, el Concejal Federico Ro• 
cha imput� a Enrique Cota como el iniciador del tiro
teo, habi&ndolo entregado, en calidad de detenido, al 
Comisario de la Cuarta Demarcaci&n, y advirtiendo que 
el citado .Pota era empleado. de la Presidencia Munici
pal, dato que es absolutamente inexacto • 

• -x11.ú
En la misma noche de los acontecimientos,los • 

Concejales Jos& l!reve� Federico Rocha, Luis Caleti, 
Vicente Lombaado Toledano,Pedro Rivera Flores, Fran-' 
cisco Lacroix Rovirosa y Federido Mart!nez Escobar, 
de origen electoral, en uni�n de los Concejales de 
nombramiento proviaional, Fernando Rodarte, Salvador 
L6pez Olivares, Juan G. Abascal, Luis Madrid Mendiz!
bal y Aurelio Jasso, hicieron una declaraoi&n en la 

JV 



Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el núme1'0. 

prensa periódica, que aparéci& publicada al dia si� 
guiente, insinuando de una manera capciosa que la 
cSrden de que la guardia del PalaQio Municipal hic_i� 

l., • m • ,J .... ra fuego contra los manifestantes parti� del suscri� 
SECCION .: ....... � ........................... . 

NUMERO ..................................... . 
to, pues, por una parte comparan los sucesos a los 
que se ocasionaron en 1922 con motivo de las cSrdenes 
del entonces Presidente Municipal Alonzo Romero, y -
por la otra, citaron como presunto responsable di_. 
recto al sefior Enrique Cota que al decir de ellos -
estaba al servicio del propio suscrito • 

• :-XIII • ...,¡ 

El sei1or Enrique Cota public& en la prensa una· 
carta asegurando que estando detenido en la Comisa
ría se le acercaron los Regidores Abascal, Rocha y 
Lombardo Toledano insinuándole que no quedaría de-' 
tenido con tal de que echara toda la responsabilidad 
al se�or Abraham Garc!a, empleado del Presidente Mu� 
nicipal, y que hiciera constar que este empleado ha
b!a salido a la puerta del Palacio a arengar a los 
soldados con la pistola en la mano para que dispara
ra· sobre el pueblo. 

' • 1.-XIV.•
Los ciudadanos HilaricSn Molina, G. Arredondo,

Juan Esoud�, Eucario Mart!nez� T. Peffa, Juan Baroía 
y otros muchos publicaron en la prensa pericSdioa una 
carta en que sustancialmente relatan: 

"Que en el tumulto se distinguieron perfecta-

,, 
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SECCION ..................................... . 

NUMERO ..................................... . 

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

mente dos grupos: uno, formado por los lo�atarios 
de los Mercados, y el otro compuesto de elementos 
extraños a los trabajadoresé' 

Que la manifestaoicSn de los looatarios parti� 
de la plaza de Leandro Valle, y el otro· grupo vino 
de otra .parte. 1 

Que al mismo tiempo que una oomisicSn de looat� 
rios trataba su asunto en el interior del Palacio� 
Municipal, todos los empleados laboristas que se -
encontraban en el interior del edificio se habían 
acercad.o al grupo que formaban los Regidores Rocha� 

. i Preve, Pardo y Rodarte; y que al escuchar lae prime-
r� detonacicSn se lanzaron por los corredores pro� 
firiendo injurias contra el Alcalde Baya y pidiendo 
su renuncia. 

Que el señor Juan Hurtado, el señor Arellano� 
el sefior Octavio de la Pena, el seiior Ba.rrag&n y 
muchos otros presencia.ron o&mo el Regidor Rocha ..: 
hab!a azuzado a la multitud y cómo entre &eta el 
señor Fernando Esca.milla ( Ex-Jefe del Departamento 
de Mercados) hac!a lo mismo; y que, por d!timo, hay 
muchos datos para afirmar· que la manifestacicSn se 
había preparado con fines políticos exclusivamente 
y que viendo sus organizadores que había fracasado 
su prop�sito provocaron los hechos sangrientos.• 
( Vease la p!gina 9 de II El Universal" del 3 de -
Agosto.·) 

1'2 



SECCION .......................... : ........... . 

NUMERO ..................................... . 

• 

. · ·xv :i -j .- ...

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número . 

En " El Universal II del 5 de Agosto, es decir, 
4espu�s de un mayor conocimiento de los hechos -
pcurridos, los ciudadanos Concejales Carlos Petri_. 
oioli, Jos� Marta Ort!z Tirado, Aquiles Elordu�, � 
Arturo de Saraoho, Luis Oaraza y Roberto Alvarez 
Espinosa declararon terminantemente que estie.ban -
indignados por los sucesos y que estaban absoluta
mente seguros de que el Presidente Municipal actual 
jamás ha dado 6rdenes algunas a la guardia para� 
causar la. menor molestia a alguien y de que es com
pletamente incapáa de cometer actos que tanto lo� 
rebajarían, pues lejos de ello� tienen la convic
cicSn de que se· conduce con honrad,z y respeto a la 
ley. 

.1 XVI .
1 

� .- .... 
En 1111Un1versal" del 3 de Agosto apmrecitS pu

blicado un mensaje, ·firmado por Pascual Paz y sa
muel Polanoo, dirig6do al señor Presidente de la� 
República� pidiendo en nombre de la Unidn y Federa� 
ci<Sn de Comer.ciantes del exterior de los mercados 
del Distrito Federal el castigo inmediato contra -
11 el salvaje proceder de Marcos E. Raya y_ esbirros� 
( as! dicm.textualmente) pues no habiendo sido de 
su agrado justa petici&n hac!amosle orden� matanza 
contra mujeres y hombres indefensos •••...•• " 

.-XVIII •1
.;;. 



SECCION --·-··············-··············-"·· 
• 

NUMERO ..................................... . 

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

Contra ese mensaje apasionado y CALUMNIOSO figu� 
ra de una manera elocuente una protesta amplia y 
serena publicada por los locatarios de los Mere� 
dos el dia 6 de Agosto en " El Universal Gr!f'ico•; 
en la cual protesta se destaca el p!rrafo siguien� 
te: 

• Esta es la verdad de loe hechos: por lo�
dem!s, esta Federaci&n ante la opini&n pÚblioe. 
q�e en todos los casos como �ate dicta los fallos 
en conciencia, rechazamos ante ella, en�rgica e 
indignamente, la labor dolosa y mal�vola que elemen� 
tos descalificados socialmente, como son·los seno� 
res PASCUAL PAZ, SA!UJEL POLANCO y DAMASO DIAZ, que 
se hacen aparecer como representantes.de una Uni�n 
de los Mercados, llevaron y llevan a cabo al· ampa
ro de una noilJilÍsima y sagrada caus·a, cual es la 
defensa de los intereses de todos los coasociados 
de esta Federaci&n, lesionados inhumanamente por -
una dispoeic16n Municipal y al reohazax esta labor, 
n0: puede menos que exponer para mayor claridad, an
te esa opi�iÓn pública, la personalidad de esos -
vividores, uno de los cuales, el sefior Polanoo, un 
fracaso lider y poli tica.stro de una de las faccio..; 
nas políticas de las Últimas elecciones, quien:· ea 
uni&n de sus camaradas ha llegado AL DELICTUOSO CASO 
de dirigir comunicaciones al c. Presidente de la� 

11, 



SECCION --------···---------·-······-····-···· 

NUMERO---···----------····················-· 

Al contestar este oficio cítese la 
Sección que lo giró y el número. 

República, TOMANDO EL NOMBRE DE NUESTRO SECRETARIO 
GENERAL� FALSIFICANDO COMO CONSECUENCIA,SU FIRMA.• 

.-x1x • ..: 
F1na1mente� el suscrito ha tenido noticias 

de .que en la averiguaci�n jud1cia1 que instruye 
el Juez Primero de lo Penal se puso en libertad 
al c. Enrique Cota por no haber datos en su con� 
tra para considerarlo como responsable del tiro� 
teo; que de un grupo de manifestantes, que no eran 
locatarios� parti� �a agresi�n en contra de la 
guardia que cuida la entrada del Palacio Municipal, 
y por iiltimo, existen datos para. suponer cµe el tu� 
multo fu� ocasionado por elementos extra.fios a los 
locatarios con fines exclusivamente políticos en 
contra de la autoridad del Presidente Municipal�¡

Mlxico, 

\� 



c. 

Este Gobierno de mi cargo, en cmnplimiento de su de
ber, ha estado meditando en la situación que prevalece en 
el Concejo Municipal de la Ciudad de México y, en vista 
de los hechos que en seguida se precisan, ha tomado la de 
termi�ación que en este oficio se comunica a usted. 

I.- Usted, en unión de los ce. Roberto Quiróz Martí
nez, Aurelio Jaso, Federico Rocha, Alfredo Lapayre, Fede
rico Martínez de Escobar, Fernando Rodarte, Luis Madrid 
Mendizábal, Francisco Lacroix Rovirosa, Miguel Yépez So-· 
lÓrzano, Salvador LÓpez Olivares, Emilio Pardo, Pedro Ri
vera Flores., Luis Caleti y José Preve, firmaron la creden 

, cial del señor don Rafael Perez Taylor. 
Con este hecho· usted violó abiertamente el artículo 88 

de la ley de elecciones de poderes federales, desconocien
do con ello la autoridad del Presidente Municipal y usur
pando las funciones del mismo. 

Aunque este.acto ameritaba, a juicio de este Gobierno, 
el cese de usted, para-que no se dijera que este mismo Go
bierno hacía hincapié en cuestiones políticas, se abstuvo 
de. tomar esa determinación, no obstante que consideró bas
tantes graves las consecuencias de tamaña violación de ley. 

II.- En los periódicos del sábado 2 del actual apare
ció una protesta firmada por usted_en que, a la letra, se 
dice lo siguiente: 

"Los_ subscritos, Regidores del H� Ayuntamiento de la· 
Ciudad de Mexico, protestamos de la manera más enérgica 
ante los vecinos de esta Capital y ante el pueblo de la 
Rep'ublica, por el hecho bochornoso de que la guardia que 
custodia el Palacio Municipal haya disparado sus armas en 
cont·ra de los trabajadores de los Mercados que vinieron a protestar pacíficamente en contra de una disposición adrni
nistrativa dictada por el Presidente Municipal.- Este he
cho solamente puede compararse a lo ordenado por el nefas 
to Presidente Municipal Miguel Alonzo Romero el 30 de no:: 
viembre de 1922, al haber ametrallado también a los mani
festantes que pedían pacíficamente se didtaran disposicio
nes para proveer de agua a la ciudad.- Pedimos por tanto, el castigo inmediato dél jefe de -la guardia y de los indi
viduos que la integran, <µe olvidándose de sus deberes de 
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soldados y de su calidad de mexicanos, dispararon sus fusi
les en contra del pueblo inerme· y también el castigo del 
señor E. Cota, que hasta hace dÍas era Agente Confidencial 
del c. Presidente Municipal, y quien al frente de la guardia disparó su revolver en contra de los manifestantes". 

Esa protesta, a juicio de este Gobierno, encierra 
capciosamente un cargo grave contra el actual Presidente 
Municipal, cual es el de atribuirle haber dado Órdenes a 
la guardia para hacer fuego sobre los ciudadanos, cargo 
que ha queqado-tanto más injustificado, cuanto que el ex-em 
pleado referido, e� Enrique Gota ha sido puesto en 11-
bertad por el Juez del proceso por haberse aclarado que 
no tuvo ninguna culpabilidad, lo cual demuestra a las 
claras que el cargo hecho por usted, en unión de los de
más protestantes, fué absolutamente gratuito. 

III.- Como los hechos anteriores han llevado al áni� 
mo de este Gobierno la convicción absoluta de que usted, 
en unión de sus compañeros, tratan de hostilizar marcada-
mente al señor-Presidente Municipal, y con ello de obstruc
cioriar su labor administrativa que está desarrollando a sa
tisfacción_de este Gobierno y del público en general, como 
8$ notorio, este mismo Gobierno se cree en el deber de pro-
curar evitar los conflictos en el Concejo MtU1icipal, a efecto 
de que esa Corporación pueda marchar dent1•0 del orden, la 
armonía y el trabajo. 

En vista de todo lo expuesto, ha resuelto que cese us
ted desde esta fecha en su cargo de Concejal y que sea sus-
tituido por el c. a quien ya se expidió 
el nombramiento respectivo. 

SUI�ACiIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

M�xico, a 9 de agosto de 1924.
EL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL 



1 
1 

COPIA DEL EXPEDIENTE DEL PROCESO QUE 
SE SIGUE EN EL JUZGADO PRIMERO PENAL, 
CON MOTIVO DE LOS ACONTECIMIENTOS SQ 
CEDIDOS FRENTE AL PALACIO MUNICIPAL, 
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Al margen: un sello que dice Inspección G nral de �olicia 
México.- Acta � 1761.- Lesiones de rt. 5¿7, frac. I y H 
Art. 5�9.- Declaración Angel Gómez.- Al centro: En la Ciu 
dad de IY1éxico, a le.s dieciocho horas treinta minutos del 
viernes primero del mes de a osto del afio de mil novecien 
tos vei1�icuatro, se hace constar yue, a la hora cue prin 
cipia la presente fueron presentados en esta oficina por 
las Ambulancias de "La Gruz Roja" y de la t>ección édica 
de esta Comisaría, unos individuos que al ser interroga.-
dos, dijeron llamarse Angel GÓ ez, Simón Vargas, 'abás Sa 
lazar, Faus tino Gómez, I< rancisco h.uñoz, h'leuterio Corona 
y Ram6n rtuiz, yuienes fueron recogidos con otivo de una 
manifestación que tuvo lugar en la Plaza de la Constitu
ción adicha hora, lesionados , resultando todos con las -
heridas que constan descritas en los certificados que de 
cada uno de ellos se acmrpa:na, procediendo· a levantar la 
presente acta para la averiguación correspo diente. 

En seguida presente en esta oficina el lesionado Angel 
Gómez, previos los ret1ui itos legales, al se.r interrogado • 
dm.jo llamarse co o queda escrito al principio, ser origi
nario de Santa �aria Nativitas, Estado de �éxico, de treiE 
tá y dos arios de edad, soltero, com�rciante con domicilio 
en la segundi3. calle del Uoctor Lucio nuri1ero veinticinco y 
declaró: que con otivo de que formó parte en una manifes 
tación de protesta en contra del Ciudadano .!:'residente ·\',u-
nicipa.l de esta <Japi tal, por el aurriento de la cuota yue -
hasta la !'echa. tienen fijada tod.os los que expenden legum 
bres en �os diferentes mercados, estando en el Zócalo, los 
genda.r ;ies monta.dos para disolver dicha � .. an1festaci6n, hi-
civron varios disparos sobre el grupo de fuanifestantes, -
resulta. do el que habla con las heridas que pre sen ta.: que 
lo declaraúO es la verdad en la ue se ractifico'previa -
lectura y no firm6 al margen por no poder hacerlo. 

,., 



Al 1. a.rgen: declaración de Sim6n Vargas. Sabás Salazar de

cl�ra.. - Al centro: �n seguida presente en la ecciÓn iédi 

ca de esta Comisaría el lesionado ui�6n Vargas, previos -

los re4uisitos legales, al ser interroga�o dijo llamarse 

como queda escrito, ser originario de anta ·1a.ría Taras4ui 

llo, �st1::1.do de foéxico, de veintinueve anos de edad., soltero 

co 1erciante, con don�icilio en la sépti,_a call' de la Luna 

nún:ero dos cien tos, interior once y declaró: ue como a las 

seis de la tarde estaba fr nte al Palacio del Ayuntarr.iento 

reunido con sus co1.Jpa.Yi8ros con 11 otivo de una manifestación 

de protesta en contra del ciudadano rresidente 1vmnicipal,

motivada por el injusto aun, nto del impuesto que hasta es

ta fe cha han estado pagando en los n.erca.dos a donde tienen 

es ta.bl ec idos sus pequeno s con,ercio s I que estando frente al 

edificio ciel Palacio luunicipal, esperando h blar con e1 al 

to F'uncio ario que se menci ona, de improviso el grupo de -

manifestantes fue 'roto ., ata.cado por los bombBros ., quienes 

los badaron de agua, y en seguida result6 que los soldados 

que estapan de guardia en dicho Palacio, hicieron disparos 

sobre los .anifestantes ., resultando el que habla lesionado: 

ue lo decla ado es la verdad en la ue se ractificó previa 

lectura y no firrria al margen por no saber hacerlo. 

Bn seguida presente el lesionado Sa.bas Sal8zar, en la Sec 

e iÓn 11édica de esta <Jon,isaría ., pr�vios los rey_ui si tos lega

les, al ser interrogado, dijo llamarse como queda escrito ., 

ser originario de Jalapa ., ...,stado de Veracruz, de treinta y 

ocho anos de edad, soltero, jefe de Veladores del Ayuntamien 

to, con domicilio en el kercado de San ucas, despacho, y de 

clar6: que, como a las seis de la tarde de hoy, saliendo del 

Palacio 1v1unicipal para dirigirse al iviercado de Sa.n Lucas, -

vió una gran aglmr.er1::1.ci6n de _anifestantes y a los bon.iberos 

que trataban de disolverlos ., e intespectivanente escuchó u

na gran tiroteo, y no llegaba a la es4uina de la venida i

no su,rez., cuando se sintió herido y sin fuerzas pa1a poder 



caminar, hasta que la arr.bulancia de 11 la Cruz oja", lo le-
vantó y llevó a dicha institución en la que fué atendido y 
después remitido para esta Comisaría: qu lodeclarado es -
la verdad en la que se raJtificó previa lectura y nofirm6 
al margen por no poder hacerlo. 

A continuación presente en la Sección 1édica de esta Go-
isaría, el lesionado tiabino Gómez ., previos los rey_uis i tos 

legales, al ser interrogado, dijo llamarse como lfUeda escri 
to al principio, ser originario de Ixtacalco, Distrito �ede 
ral, de cuarenta anos de edad, soltero ., correrciante ., con do 
miB1lio en su pueblo, y declaró: yue como a las seis de es
ta tarde, al pasar por el �ócalo, para tomar un tren de lxta 
palapa ., oyo-una fuerte bale.cera por el alacio Municipal ., y 
pasados unos cuantos minutos se sinti6 herido, sin poder dar 
un paso .,ás, siendo recogido por la Ambulancia de "la Cruz -
Roja:·, y fué ate1dido en dicha Institución ., de donde fué re-
mitido para esta Comisaría; y no teniendo más y_ue declarar -
se ractificó en lo dicho ., previa lectura y no firmó al mar-
gen por no poder hacerlo. 

En seguida presente en esta oficina, digo en la Sección -
roédica d6 esta Gomisaria ., previos los re4uisitos legales, -
el lesionaao Francisco fuufioz, previos los requisitos lera-
les ., fijo llamarse como queda escrito al principio, ser ori 
ginario de eón de los ldamas, stado de Guanajuato, de -
treinta y cuatro años de edad, soltero ., COúlbrci ,nte ., con do 
micilio en la calle de Juan Alvarez nu�ero siete, y declar6: 
que como a las seis de la tarde de hoy, venía forrrando parte 
en la 1anif8staci6n que contra del Ciudadano Presidente I'1uni 
cipal se había organiza.do ., y al llegar frente a dicho ?a.la.-
cio, los bomberos, tratando de disolverlos por la fuerza, ha 
ciendo uso de sus n.angueras, en seguida e.e escuhó un gran ti 
roteo, sintiéndose poco después lesionado por los disparos -
yue hicieron los soldados yue estaban de �uardia en dicho �a 
lacio ·unicipal o los gendarmes montados, sintiéndose en se
guida lesionado, habiéndolo recogido la a11,bulancia de "la --



Cruz Roja", que fué quien lo atendió y re 1.i tió después a 
esta oficina: que lo declarado es la verdad en la yue se 
ractificó previa lectura y no firrr.ó .al na.rgen por no po-
der hacer lo. 

En seguida presente en la Sección Médica de esta Comi-
saría, hlLuterio Gerona, previos los re4uisitos leaales, 
al ser interrogado, dijo llamarse como 4.ueda escrito,ser 
originario de Morelia, Estado de flichoacán, de veintid6s 
años de· edad, casado, comerciante, con do icilio en la -
cuarta calle d· hivero número cien, interior tres, y de-
clar6: que como a las seis de la tarde de hoy, venía en 
conipafiía de sus amigos para que torr.ara parte en la ,an1-
festací6n que se llev6 a cabo, contra el viudadano Presi 
dehte Municipal de esta capital, con rnotivo del aur:ento 
.injus tif ic&do que les ha hecho a todos los con,erciantes 
en peyueño; y al llegar frente al _lacio del AyuntamieE 
to, todos los ·.nifestantes fueron recibidos por los bo!._ 
beros a duchazos, y en seguida tanto los soldados yue es 
taban de guardia en dicho Palacio, corno los gendar._es de 
11:1. r,ont�da, hivieron varios disparos sobre el grupo de -
11_anifestantes, y resultó lesionado intespectivan�entE::que 
lo d clarado es la verdad, en la que se ractificó previa 
lectura, y no firii 6 al margen por no poder hacerlo. 

En seguida presente en la Sección 1hédica de esta Comi
saria, am6n rl�iz, previos los requisitos legales, al ser 
interrogado, dijo llamarse como 4ueda escrito, s0r origi-
nario de la �rovincia de Santander, �spaña, de diecisiete 
ahos de edad, sol tero, corJ¡erciante, con dorniel lio en la -
�laza de las Vizcaynas número dos, interior veintiuno, y 
declaró: quecomo las seis de la tarde de hoy, al pasar por 
frente al portal del Palacio �unicipal, vió que había una 
manifestación, ignora por4ue motivo ., y al seguir su camni-
no por la venida tino Suárez, después de haber escuchado 
un gran tiroteo, recibió un golpe en el antebrazo izyuier
do: 4ue lo declarado es la verdad en la yue se ractific6 -
previa lectura y dlj · o 4ue no f irr:,aba porr no poder hacerlo
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Última hora fué presentado en esta oficina por la ambu
lancia de "La uruz Hoja 11

, un individuo que fué recogido de 
la Plaza de la Constituci6n lesionado, el cual al ser inte-
rrogado dijo llamarse Joayuín González, de quien se acompa

·rta el certificado respectivo, y al ser examinado dijo lla-
marse como qued.a escrito al principio, ser originario de es
ta Capital, de veintidos años de edad, casado, repostero, - ·
con doaicilio en la calle del Gral. Rocha, accedoria letra
B. y declar6: que como a las cinco de esta tarde, de regre
so del mercado de la agunilla con dirección a su domicilio, 
cargana.o una tabla con pasteles, al pasar por el Z6calo, ha 
bÍa frente al Portal del Ayuntamiento, había una gran aglo-
meración de gente que apedreaba a los bomberos y una de esas 
piedras 4ue tiraban le causó la herida que presenta: que lo 
declarado es la verdad en .L� yue se ract1f1có previa iectu-
ra y no firm6al m�rgen por no poder hacerlo. 

�e hace constcl.r· '1ue a .if.;I. hora yue se estaban pract1c�ndo 
las presentes dlligenc1as, fué presentad.o por ei agente, Go 
mandante de Agentes Luis untiveros, de .L� �olicía Reservada 
a un individuo que dijo .Llamarse 1:!;nrique c..:ota, remitiao por 
el Ciudadano Secretario de la lnspección General de �olicía, 
como presunto responsable de los sucesos que se desarrolla-
ron frente al Palacio del Ayuntamiento, por lo que se proce-
de a examinarlo co 10 corresponde. 

A continuación presentan en esta oficina al senor Enrique 
Cota, a fin de ser examinado como corresponde, al ser inte-
rrogado, dijo as! llamarse, ser originario de La Paz, Baja 
California, de veintiocho anos de edad, casado, empleado, -
con do icilio en la calle de Iv1esones numero setenta y cua-
tro y dijo; yue estando parado frente al Ayuntamiento, como 
a las cinco de lci tarde de hoy vi6 como cuatro o quinientos 
hombres, en actitud hostil en 1� puerta d€ d1cho departame� 
to, gritando y haciendo escándalo, tirando piedras a los -
soldados 4ue hticen guardia en el Palacio kunicipal: que vió 
yue el oficial y soldados hicieron disparos en contra de los 
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manifestantes, y en vista de ésto procuró ponerse a salvo, 
refugiándose detrás de una pue rta del zaguán de dicho Pala 
cio, hasta que terrin6 el tiroteo: yue al salir de dicho -
lugar, lo detuvo un señor de anteojos, a quien no conoce y 
yue 01•den6 lo remitieran a l!1 Coniisaría: y_ue lo declarado 
es la verdad en la que se ractificó previa lectura y firmó 
al margen para su constancia. 
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Se hace constar yue ya practicadas las prineras di
ligencia s y siendo las diez horas treinta minutos del �ába 
do dos de agosto de il novecientos veinticuatro co pare
cieron en esta oficina para rendir sus declara.clones con -
motivo de los sucesos acaecidos ayer, los sehores represen 
tantes de la Cámara de Comercio Americana, Ralph Cabanas,
v,illie.n !l.� anders y Joseph H. Vei ter, y se procedió desde 
luego a declararlos. 

�res�nte en seguida los senores antes anotados� represen 
tados en el uso de la palabra por el senor Ralph vabañas, -
di jo este s erior al ser examintldO, llamara e cor.�o yue da eser.!_ 
to, ser originario de rlockpot, �stado de Tejas, �stados Uni 
dos Norteamericanos, casado, comerciante, de cuarenta y seis 
anos de edad, y con domicilio en esta Ciudad,en li:i cuartc:l -
calle de Tabasco numero veintisiete y declaró: 1ctue habiendo 
sido ei tados fJOr el C.:lud.adano res id ente 1V1un1cipal, junta
mente con una Comisión de le:,. Cáruara Nacional de liorrercio -
con el objeto de trazar un progr�ma parGI. la recepción de los 
IndustriGl.les Ainerlc;anos 4ue hc1. invitado e.L liiudadano .!:"resi
dente Municipal a que vengan a Iv1éxico durante las pr6x1mas 
}iestas �atrias de eptiembre; se encontraban reunidos con 
el sertor Alc�.Lde y cuatro representantes de la uámara N. de 
Comercio desde las cinco de la tarde, y en los momentos en 
yue tanto el exponente como sus conciudadanos se encontra
ban en el balc6n del señor Alcalde, entró éste par el es
tudio que los había llevado allí, .Y como los co�pareccntes 
le preguntaran al senor Raya el objeto de una reunión �de 
personas abajo del · alacio i.lmnic ipal, dicho seriar les con
test6 que iban a tratar un asunto con él, y el cual ya ha
bÍ"'- quedado solucionado, mediante una· comisi6n 4ue había. -
tratado el asunto; que momentos después cuando los reuni
dos en el espacho del Alcalde, discutíán con éste el pro
gra.ma de las fiestas aue debía trazarse, se oye ron 001 .o dos 
disparos de pistola, estando seguros de �ue fueron hechos 
con esta arma; que como a los dos minutos los balazos si
guieron entre los gritos de la gente y una parte de los -



bomber�s, los exponentes se acercaron al balcón del despa
cho y notaron y_ue la multitud reunida frente al alacio lvlu 
nícipal, arrojaban piedras y otros objetos sobre la gua.r-
dia del .yuntamiento, no d,ndose cuenta si estos dispara-
ron sus armas, en vista de oue no los vieron; que en el mo , -
mento de los disparos el Alcalde sertor Raya, salió violen
tamentt. del Despacho a preguntar soore lo que sucedía, die 
tando en voz alta sus Órdenes para que cesara el fuego, no 
a.catándose sus disposiciones desde luego en virtud de que 
gente reµnida en el interior del falacio se lo irrpedían; -
que tanto el dicente como sus con,pafíeros están seguros de 
que el lc1:tlde dictó las Órdenes necesarias para impedir que 
se desarrollaran hechos bochornosos; que ractificando ellos 
no vieron si la multitud arrojaba objetos en contra de la -
Guardia Municipal, pero y_ue si se dieron cuenta yue los ob-
jetos arrojados por la muchedumbre iban arrojados en contra 
de los bomberos; que momentos después de lo ocurrido y ya 
cuando hab:!a terminado el fuego, entrar'on al Despacho del -
Alcalde algunos ciudadanos Regidores y se mostrc:l.ron muy ex-
altados con motivo de los hechos, y alguno de ellos que no 
pueden preeisar por no conocerlo, se dirigi6 al sertor Raya 
en manera muy violenta diciéndole que lo haría responsable 
de la culpabilidad que tuviera en el asunto, cosa yue les 
extraño a los comparecentes porl.iue se veía palpablemente -
que el sertor Kaya estaba muy afligido por lo que había su-
cedido, por encontrarse en la imposibilidad de evitarlo, -
1..1ue mon;entos desplJl.és se retiraron los exponentes del Pala-
cio Municipal, encontrando afuera al senor Um, is ario de es 
ta Comisaría, quien les pidió lG hicieran favor de declarar 
en esta Goniísaría losque sobre el desarrollo de los aconte 
cimientos supieran;yue ea todo lo que tienen que declarar, 
estando conformes con la misma las personas antes anotadas, 
yuienes firmW1 al margen después de ractificarse en ella. 
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A continuación se procedi6 a tomar su declaraci6n al se-
hor Pedro Laguna, testigo presencial de los acontecimientos 
ya relatados y dijo al ser examinado llamarse como queda -
escrito, ser originario de :C.acotitlán, Estado de 11éxico, ca 
sado, comerciante, industrial,de cincuenta y tres a.ños de -
edad, y con domicilio en la calle de Motolinía número trein 
ta y ocho, y declaró: Que convocados los tliembros de la Jun 
ta .1Jirectiva de la Cámara de Comercio Nacional de la Ciudad 
de i.viéxico, de la cual forma parte, así como los r·epresenta& 
tes de la Cámara de Comercio Americana, por el Ciudadano 
Presidente fuunicipal para tratar de elaborar ur programa pa 
ra recibir a los excursionistas arrericanos 4ue vendrán a -
1viéxico el próximo mes de eptiembre, estábamos deliberando 
sobre la mejor Lanera de formar el mencionado programa ., cua n  
do oímos que llegaban los boLberos, probablemente para diso1_ 
ver la reunión de la gente que se agolpaba a las fuertes del 

alacio iviunicipal y en el mismo momento se oyó un disparo de 
pistola y ruido de piedras y acto continuo bastante s balazos 
de fusil 4ue es de suponerse fueron disparados por la Guar-
dia iviunicipa.l. Q.u e en este instante suspendieron la. junta a 
que haoían si do convocados los miembros de las Cárna. ras de -
c.;ornercio as! como el !"residente 1Vlun1c1pal, éste parl:i infor-
marse, indignado de los aconteainientos y ellos como simples 
expectadores, llegadas que fueron las autoridades judiciales 
y policiacas al lugar de los acontecimientos, se tom6 cono-
cirr..iento de sus do üci lio a y nombres para tomarles su decla-
raci6n resp ectiva; 4ue lo asentado es la verdad �ue le cons-
ta en lo que ractific6 previa lectura y fir� al n�rgen.-

�resentados los sefiores Carlos A. Delmar, Presidente de la 
Cárnara aciona.l de Comercio de la Ciudad de 1V éxi co y Guir,e r
sindo H. Rocha y José Arce, Vicmprecidente y Vocal respecti 
va.mente de la citada uá 1 ara, ractif icar·on en todas sus partes 
la declaraci6n de su colega el sertor Laruna, agregando que 
fueron dos veces las que se levant6 el senor Raya, para orde 
nar que cesara el fuego, y 4ue se informaran sus empleados -

4uienes eran los tiraban y de orden de quien, en caso -4ue 



de que fuera la escolta; que el sehor Ra:.-a quiso si,llir para 
inforrrsrse personal ente, pero no pudo lograrlo en virtud -
de que los mozos habían ceraado con llaves las puertas; que 
es todo lo que itenen 4ue declarar, en lo que se ractifican 
previa lectura y fir 1an al argen su declaración así como -
la de 1 sehor Pedro Laguna.. 

A las dieciseis horas del mismo día, compa!'ec16 en esta -
oficina el sertor Salvador �osio y Castillo, testigo presen-
c1a.l de los hechos relatados y examinado como corresponde -
por sus generales, dijo llamarse como yueaa escrito, ser o-
riginario de Autlán de la Grana, Jalisco, soltero, agricul-
tor, de vminticlnco anos de edad y con domicilio accidental 
en la calle de Capuchinas número 4uince interior treinta y 
uno y declaró: Que e.yer corno a las cu.a tro de la tarde 1 llen 
do peralas calles de San Miguel, en el cruzamiento de las ca 
lles de Capuchinas y Bolivar, v16 cuando pasaba un grupo de 
obreros en perfecta formación y en perfe to orden, que se -
dirigían al centro de la Ciudad, según la dirección que es
tos seguían, �ue deseando saber del paradero de la manifes-
taci6n y el objeto de la misma, se d1rigi6 al i6calo y pudo 
ver que una multitud se eHcontraba frente a la puerta del -
Palacio lvmnicipal y habiéndose acercado a la puerta del re
ferido Palacio con intenci6 de penetrar y presenciar desde 
los balcones la ,anif estación le in1pidi6 el paso un indivi-
duo alto, fornido, vestido de azul marino y s anbrero texano 
color perla, que traía sobre el brazo iz4uierdo un imper-
r. eable color aceituna quien le pregunt6 si era empleado "U

nicipal y a contestación que el exponente le di6 en sentido 
negativo, le indicó que sé retirara cosa que el dicente obe 
deci6 colocándose en el borde de la banyueta frente a la re 
ferida puerta, desde �hí escuch6 cuando un individuo sali6 
por' uno de los balcones dirigiéndose a la multitud les rr.ani 
fest6 que una e� isi6n de los n·anifestantes se encontraba -
conferenciando con el señor residente, sobre el asunto 4ue 
rr.otivaba la 1ianifestación. lVornentos después, debido a la a-

menaza de t duchazo los manifestantes entraron en cierto 



movimiento· y en este preeiso momento escuch6 perfectamente 
claro cuando el individuo a que antes se refirió de vesti-
do· azul filarino y sorr,brero perla, diÓ la voz de fuego, al -
mismo tiempo que el disparaba con una pistola negra que -
desenfundó y sac6 de la cintur a, cosa cue obligó al dicen-
te a refugiarse en uno de los pilares que le agarraba inme 
diato en donde se encontraba, desde donde pudo ver el me-
mento en que uno de los proyectiles disparados por el hom-
bre mencionado ya dos veces, hizo blanco en el cuerpo de -
uno de los manifestantes de edad madura, quien se desplomó 
sobre unas canteras que se encontraban inmediatanente fren 
te al lugar de los disparos. Sobre el herido se lanzó una 
mujer de vestido humilde, color blanco con puntitos negros 
4uien en actitud suplicante �ritaba a la guardia que en -
esos norrentos estaba hacien�do fuego: que no tirara má.s so-
bre el cuerpo caído, vió también el que habla, que un te
niente de baja estatura, delgado de complexión, güero, COft

Dr pelo rubio y c hino, corría sin kepí y con pistola en m� 
no, ésta de calibre cuarenta y cinco y cachas blancas sobre 
un grupo de 11anifestantes que se replegaoe.n hacia el ángulo 
oriente del .Pala.cio acional .- El militar de referencia vol 
vi6 a su puesto momentos despues sin darse cuenta ,. el dicente, 
de su actitud posterior.- Asegura el comparecente yue no hu
bo ni un solo disparo de µi. rte de los anif estantes y en con 
tra de la guardia; .Y que aprovechó el dicente un morrento de 
calma para retirarse del lugar de los acontecimientos, cosa 
4ue le iffipidi6 darse cuenta del final de la tragedia; que es 
todo lo que tiene que declarar, leida 4ue le fué la presente 
se ractificó en su declaración dictada por el mismo y firrn6 
al margen. 

A continuación presente el Ciudadano }ederico Rocha, Regi
dor del H. Ayuntamiento de bSta Capital y examinado como co
rresponde por sus generales, dijo llamarse como queda escri
to, ser originario de v1onterrey, ·stado de Nuevo Le6n, casado, 



con empleo actual de Regidor, de treinta y nueve años de 
edad, y con domicilio en lacuarta calle del Cedro numero -
ciento cincuenta y seis, y declar6: "ilie el viernes primero 
de agosto del corrie_ t_e año, lleg6 a.l Ayuntarr.iento a las -
cuatro de la tarde y encontró un numeroso grupo de manifes 
tantee, en su mayoría mujeres, que en actitud pacífica y -
portando algunos cartelones se encontraban frente a la pue� 
ta principal del �dificio; que tratando de in4uirir los mo
tivos de dicha manifestación, preguntó a un senor de apell.!, 
do Garc:!.e. ., ayudante del .Presidente IViunicipal y quien se en
contraba. en uni6n de la. Guardia. tratando de impedir a los .. 

anif'estantes, la entrada a las oficinas municipales, y que 
el dicho Garciá le contestó que se trataba de locuatarios -
de los Mercados que venían-a hacer algunas protestas al .Pr� 
sidente unicipal; 4ue después subió a las ofic inas de la -
Comisión de acienda y se dedicó al desempeño de sus labo-
res ., no habiendo abandonado éstas hasta las cin co y media o 
seis menos veinte, hora en que oyó unos disparos que le pa
recieron de pistola, y en seguida varias descargas de fusi
ler'a, por lo que temiendo que esos disparos se hubieran e 
cho en contra de los r·.anifestantes, y afin e evitar y_ue hu 
biera desg acias y sobre el Ayuntamiento se echara la culpa, 
de los aconte cimeintos, baj6 rapidamente las escaleras a e
fecto de in:pedir que St; siguiera disparando, que en los mo
mentos de acercarse al cubo de la entra.da vió claramente que 
los soldados de la guardia, con excepción e dos o tres, ha 
01,n fuego y yue al frente se encontraban el jefe de dicha -
guardia y u señor ·nr iyue Cota, quien vistiendo traje azul 
obscuro y so brero teja o, disparaba en contra de los r.ani
festantes n una istola escuadra 4ue no le pudo ser reco
gida. por haberla pasado en la confusi6n que r�inaba a terce
ra pt;rsona, que o pu o saber el daclar nte quien ra y la -
cual no p do ser detenida; que orno en esos mo·. ntos llegara 
el senor �eblo fueneses, Secre +ario de lé lnspecci6n Uene�al 
de �olicía, acoLpanado de varias personas, 1 entreg6 a Gota, 



pidiéndole lo consignara como uno de los respansables de los 
hechos que acababan de tener verificativo; 6n esos mo entos 
se presentó el �efios Elías F. Urtado preguntando por el Jefe 
de la guardia a quien increpó por los hechos que habían teni 
do lugar; yue se Ún sabe ., el sertor l.mrh1ue Cota se encentra-
ba al servicio del fresidente �unicipal y 4ue lo yue si le -
consta es que dicho individuo cobra por lista de raya, sin 
saber que puesto desemperta en el Ayuntaniento, y grega el -
declarante que habiendo t nido noticias por su chauffeur que 
su esposa Sd encontraba en un autom6vil frente al Ayuntamien 
to ., acuüi6 a ver si algo le había ocurrido y por ésta caus a 
ya no pudo presenciar los hechos poster iores ., pero que si le 
consta yue no se hcieron n evos d º sparos; que es todo lo que 
tiene que declarar ., en lo que se ractificó previa lecutra y 
f'irmó al margen._------------

Se hace cons.tar ., que los docu.1Emtos que tenían --
que acompaharse con las presente s  diligencias del Serior Pre-
sidcnte Municipal, este propio funcionario dijo ., que perso--
nalmente los llt:varía al Juzgado yue le corresponda conocer 
de este asunto, sólo se remite el acta de infor iación en -
tres ho · as Útiles ., levantadas en 1 · 'dif icio que ocupa el 
yuntamiento de esta Gapital. 

�l subscrito Comisario ., en vista de la averiguación pract! 
cada, determinó co n la presente acta ., poner este hecho en co 
noci1d ento del Ciudadano Agente del lv.inis terio Público en 
turno, poniendo a su disposición en el Hospital de uLa Cruz 

oja" donde quedó encamado el lesionado Sir.·Ón Vargas ., en el 
ospital _J á.rez a Angel Gómez, Sab,s Salazar, �leuterio Coro 

na, Faustino G6�ez, }rancisco &uhoz, librando cita para que 
comparezcan los seriares ha: ón huiz ., Joaquín Gonzá.aez, Diputa 
do edro Laguna. ., illia m Y Launders Secretar·io de la 'ámara 
.An: ricana de Cmi.er cio, Y. h. weiter, .Pre idente de la. Cámara 
Americana de Co ie rcio ., Ralph Uabatias mie i bro de la Cá.1.ara A-
meri cana de Corre rcio ., Carlos lberto Delmar, residente de -
la Gé.mara acional de Comercio, José Arce ., miembro de la c;á-
1ara Nacional de Comercio, Gunersindo uocha . i b d 1 L\ ., m em ro e a -
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cámara Nacional de Comercio, y 1anuel Ríos, remitiendo pre
sentado con la present s diligenvias, al s rtor �nri4ue Co
ta, para lo que tenga a bi n ordenar esa Superioridad. 

Con lo qut terminó la presente acta, siendo testigos de a
sistencia, los empleados de esta oficina, quienes en un unión 
del su scrito que autoriza, firman para constancia.- Doy fé. 
El Comisario. F'irma ilegible • .; C. E. Zá.rate.- firma.- E-. 1. -
Cordf,ro. - firma. -

Se consigna al c. Juez 1 ° enal, el presenta o se rr.andó a -
la Cárcel, pidiendo se abra la av riguaci6n.- A las 12 horas 
c on noticia de H. J. y c. R.- N º � .- �éxico, a 3 de agosto -
de 1924. - .C:rnesto G. Garza. - FirliJa. -



artes Facultativos 

1.- Al margen un sello que dice: Seo. iédica de la La. Den.ar
caci6n. - 3�9.- Al centro: ngel G6mez, no ebrio, presenta dos 
heridas por proyectil de_ aria de fuego: la pri1era co o de 3 
centí 1-etros de dián-,etro irrevular, en la cara pos�e rio1" del -
he :itofax derecho y sin presentar orificio de salida; la se-
gunda en la cara post,rior del ••..... derecho y que interes6 
piel, tejido célular y n úsculo. Clasificación .,probable: la pri 
mera de estas lesiones pone en peligro da vida. ��xico, 1 ° de 
agosto de 19�4.- J. 1endoza.- Firrra.-
3.- Al n:agen un sello que dice: Asociación V1exicana de la Cruz 
Roja.- Hospital General .de lnstrucci6n.- 5G7.- 1 centro: 18 h. 
�abás Salazar n/e presenta: herida por proyectil de arma de 

· fue go con orificio de entrada o 10 de 1 cent. situado en la ca 
ra ·externa del 1/3 medio del rruslo iz4uierdo y de salida como
de 5 cent. de diár.etro situado en la ca.ni postei1ior del 1/3 me
dio del mismo muslo.- Glasificación probable: esta lesión es -
de las que no ponen en peligro la vida y curan después de quig
ce días.- 1éxico, 1 de agosto de 19;¿4.- l!a • •  de G.- J. lv1en
doza.- Firrr•a.- • c. Comisario de la Demarcación.-
4.- Al margen: los nismo que el anterior.- Al centro: 18 h.-
1!:leuterio Corona n/e herida por proyectil de ar,ia defuego en -
sedal en la cara posterior del ter:::io rr:edio del muslo derecho.
Clasificación probable: ésta lesión es de las que no ponen en
peligro la vida y curan antes de quince días.- h.éxico, lº de -
agosto de 19::::;4. - El P. d8 Q¡¡', J. iv1endoza. - :b irma. - Al C. Comisa
rio d la emarcación.-
�.- Al margen: lo mis110 que los anteriores.- 5�9.- 18 h. �>i 6n
Vargas /ei presenta: herida por proyectil de arr.a de fuego con
orificio de entrada en- la cara amterior del 1/3 r edio del br.s
zo der·echo y salida en la cara intBrna del misn..o tercio y del
mismo brazo, lesionando probab ler. ente la arteria hurneral; heri
da por proyectil de arira de fuego con ori�icio de entrada en -
la cara anterior del tercio inferior del antebrazo derecho y -
salida en la cara posterior del mismo tercio como de 6 cent. de

,. 

diámetro produciendo fractura de los dos huesos, clasificaci6n



�robable: esta lesi6n s de las que ponen en peli�ro la vida. 
iv1éxico, lº de agosto de 1924.- .c.l . de G. J. h,enaoza.- B·irma. 

1 a. CoTuisario de la Denarcaci6n. 
5.- Al margen: igual que el anterior.- bG7.- .l<'austino Gómez -
e/i presenta: herida por proye ctil de ar\,a de fuego con orifi
cio a� entrada como de 7 rnn, en la cara ant. del 1/3 superior 
del muslo derecho y de salida co o de 8 mrn. en la región glu
tea derecha.- Glasificación probable: esta lesi6n es de las -
que no ponen en peligro la vida y curan después de 4uince días. 
Iv1éixoc,· lº de agosto de l9.c4. El P. de G. J. 1Viendoza.- F'irma. 
Al c. Comisario de la De¡pa.rcación.-
6.- Al margen: lo mismo que el anterior.- 18 h. Francisco lVm-
ñoz e/i presenta: herida en sedal por proyectil de arma de fue 
gt, en la cara posterior del 1/3 superior del muslo izq. her•ida 
de la isrria naturaleza con orificio de entrad·· en la era post. 
1/3 superior del muslo derecho y salada en la e ra ext rna·l/3 
sup. e 1 ,ismo mus lo. - Clasificación probable: estas les iones 
son de las que no ponen en peligro la vida y curan despues de 
4uince días.-· ·éxcio, 1 ° de agosto de l'-:::::4. El P. de G. J. hen 
doza.- Firma.- Al c. Comisario de la Demarcación. 
7.- .lm margen: lo mismo que el anterior.- 18h. Ramón uiz: � 
n/e prestmta; contunción de 2 ° grado del 1/3 superior del ante 
brazo derecho. ülasificaci6n probable: esta lesión es de las -
que no ponen en peligro la vida y curan ante de 4uince días -
por sí solas. fuéxico, agosto 1 ° de 19�4. El P. de G. J. Mendo-
za.- 1:''rima.- Al c. Uomisario de la Demarcación.-
8. - Al margen; un sello que dice: Sec. r·,édica de la 4a. Demar
ca.e i6n. �éxico. ....'t:'-7 I. - J oaqu:!n González, no ebrio, presenta -

. . , una escor1.ac1.on . . . . epidérmica arriba de la ceja derecha. Cl! 
sificación probable: esta lesión no pone en peligro la vida y 
sana por si sola. foéxi co, l O de agosto de 19B 4. Firr�a ilegible. 
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Al margen un sello 4ue dice: Inspección General de Policía.
Iv1éxico.- 4a. Demarcación.- 1761.- Acta N� 1761.- Al centro:
En la Ciudad de .éxico, a las dieciocho y treinta y cinco mi 
nutos del di.a primero de agosto de mil novecientos veinticua 
tro, se trasladó al lugar yue ocupa el palacio v1unicipal, E-1 
personal de la 4a. Demarcación de Policía, en virtuct·de ha-
ber recibido un aviso de que frente a dicho .Palacio :t:rab!a u
na manifestación escandalosa a la que los bomberos pretendían 
disolver con las bombas de agua.- !llUe al llegar al portal de 
los bajos del Palacio Ivmnicipal y quitarles a algunos indivi
duos ·, anifes ta.ntes las piedras yue traín en la mano, oy6 los 
disparos 4ue hacían las tropas fecttrales de guardia en el re 
ferido Palacio, logrando yue se suspendiera el fuego con la 
oportuna llegada de un oficial yuien se hizo respetar ordenan 
do que se suspendiera el fuego. �ue después de eso recogi6 -
dos geridos que remitió a las Ofici nas de la 4a. Demarcación. 
c.J.ue el empleado de .t'rin;era ., Sr�· Daniel B. Morales 4.ue acompa
í1aba en esos mon,entos al exponente ., pudo darse cuenta mejor y 
por lo tanto pasa exponer lo que sigue; 

Daniel B. Ñorales, originario de esta Capital, de 50 años de 
edad, casado, pintor de profesión y empleado en-la Policía ac
tualmente, con doniicilio en la cálle 3�, casa num. 856 de la -
Colonia de los �inos ,  �unicipalidad de Tacubaya, Distrito �ede 
ral: declara; ue estando de servicio en la ficina de la 4a. 
Demarcación de Policía, se recibió aviso por la vía telef6nica 
de 4ue en la es4uina de las calles de Capuchinas y venida Isa 
bel la Católica se estaba ver•ificando un motín -entre unos man<h 
festantes y los Bomberos, que mientras se ordenaba acudiera al 
lugar de esos hechos la irr.aginaria. necesaria de la Comisaría, 
por la vh telef'Ónica se repitió el aviso, pero agregando que 
los amotinados estaban matando a pedradas a la �olic!a y a los 
borr,beros que no los podían reducir. - Irm.edia tamente el senor -
Comisario �fra!n Ledesma, yue se encontr�ba en la Oficina, sa
lió de ella en compañía da declarante y de dos gendarmes de i
maginaria en el  Céll111Ón de la Comisa.ría, que al llegar a la es-
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quina de las calles antes mencionadas dt Isabel la Catmlica y 
Capuchinas, encontramos una gran aglomeraci6n y el. Cuerpo de 
Bo .beros haciendo us·o de sus bombas arrojando agua a diferen
tes grupos de hon_bres, que habiendo la aglor .eración de carrua 
jes impedido la entrada del cami6n en que iban el senor Co ,isa 
rio y el declarante, tuvimos que llegar a pié hasta la es�ui-
na de las calles rr.encíon�das, por lo que me pude dar cuenta de 
4ue en la bocacalle d la c�lle de Gapuchinas, rumbo al Orien
te y la de Boliv�r, había en el pavimento buena cantidad de ma 
dera rota, astillas, �ragmentos de ladrillo y polvo de este -
mismo rraterial . �ue al entrar tanto el 8r. Comisario como el 
exponente a la c.�1lle de í..iapuchinas rumbo al Oriente, los _tjon�-
beros nos dije ron 'Cuidado", y al contestarles nosotros que -
éramos de la vomisaría, entonces sus chorros de agua nos deja 
ron paso por sobre la ban4ueta Sur de la. calle para llegar al 
sitio donde el agua detenía una cortina de individuos que te
nían piedras y palos en la mano. Ya no arrojab�n piedras.- En 
eses mo .entos se present6 el Sr. Pablo �eneses, Secretario e 
neral de la lnspecci6n General de Policía, con un piquete de 
gendarmes montados y con su eficaz auxilio se pudo dispersar 
a la multitud y hacerla llegar hasta las calles del 5 de l''e
brero, donde aparentei ente se disolv16. �ue al hacer varios -
recorridos en la calle para concluir de pacificar a la multi-
tud, tuvimos conocimiento de "1.ue los escandalosos se habían -
dirijido al frente del Palacio Municipal, donde seguía el es
cándalo. Con motivo de ésto el de la voz di6 aviso al Sr. Co-
misario y junto qun él se dirij16 al sitio que se le había in 
dicado y en el trayecto hasta la es"s.uint:1. del 5 de .trebrero, 16 
de Septie:nbre y Plaza de ¡a Constituci6n, no ocurri6 nada a- · 
normal, más que la aglomeraci6n de gente que se dispersaba en 
todas direcci6nes. �ue al penetrar el  que lleva la voz al t'or 
tal llamado de -la Diputaci6�, o sea el del Palacio J.\liunicipal, 
encontróa dos individuos,en el prirr�r arco que mmra hacia la 
Plaza de la Constitución, dos individuos con aspecto de obr� 
ros, con una piedra en la n:ano cada uno de ellos y gritando. 



ue al preguntarles el que declara que hacían en ese sitio y 
con esas pi edras en la memo, tiraron éstas al suelo e inme--
diatamente me volví a darle cuenta al Sr. Comis�rio de lo que 
había visto. (,,}.ue en el momento que tanto el senor <.;emisario -
como el exponente penetraron al �ortal, por entre ios arcos -
4ue �iran a la Plaza de la Constituci6n, se· pudo ver a los -
bo beros que hab!an lieg�do ·antes al lugar de los hechos, a--
rrojando poca cant1aad de agua sobre un gru�o numeruso de ho. 
bres que estaba frente c:1.l Palacio Municipal y algunos bombe-
ros de los que no operaban con las mangueras, ha.cían huir pa
ra atrás a la �ultitud tirando piedras. �ue habiendo recorri-
do el declttrante la distancla. de tre s o cuatro arcos dei t>or-
tal y por el interior de �l, v16 y escuch6 que la guardia de 
Solda.dos yue se enco ntraba en las Puertas del .Palacio Munici -
pal, hizo fue go duran o éste durante algunos momentos. tc¿ue --
volteando la cabeza para ver donde me refugiaba del tiroteo,-
ví que atrás de mí estaban los montados que nos·acompanaban -
con sus armas en actitud de disparar. lc¿Ue yo no hice más que 
pc:1.rc:1.petarme entre los montados y los disparos. 1c¿ue al concluir 
el tiroteo y acudir a lc:1. puerta de entrada del !"'alacio IV1unici
pal, vi Junt:4D a un pilar por e1 lado de dentro dei �ortal, a -
un individuo h�rido ·y al ir ya próximo a la puerta del �alacio 
IViunicipal ya era sacado del interior por varios agentes de la 
rolicía, por soldados, por 1ontad.os, un lndividuo a lto, blc;A.n
co, de buena. coraple:21.i6n, con flux azul oscuro y sombrero tej!:_ 
no, a quien los que le sacab�n y los �ue ahí estaban reunido 
indicab�n ser el autor de la orden de que lms soldados de 
guaruia en el r1::1.le.cio l\mnicipal hicieran fuego. lctlle en el ser 
vicio yue estaba anduve por v�rios lados par� concluir de ha-
cer las averiguaciones y ya no me pude dar cuenta de más. Lo 
ractificó previa lectura y firmó al m.. rgen oara constancia,
advirtiendo yue en el iOmtento en que se abri6 el fuego tanto 
el Comisario .t;fraín Ledesma como el declarante, pudin-os haber 
sido muertos por las descargas de los soldados pués éstas se 
verificaron inopinadammnte. 

hn seguida pres6nte el señor José Antonio Acosta, empleado

)1 



del Ayuntamiento y testigo presencial de los acontec imientos 
dijo: por sus generales llamarse como que da escrito, soltero 
de 26 años de edad., con domicilio en }'lora 18, Colonia Roma, 
y declar6: (.¿ue estando pre�.ente con motivo·de su trabajo,de� 
pu�s de los balazos disparados por los soldados se acerc6 al 
senor Regidor Rocha y pregunt6 quien era el Uomandante de la 
Guardia y después dirigiéndose a él le dijo: No sea usted hi 
jo de la ch ngada, tíreme a. mi, y luego el senor Rocha y sus 
acompañantes exclamaron; �ue si no tuvieran al hijo de la -
ching�da �r�sldente �unicipal que tenian, no sucederían es-
tas cosas. En esos ruomentos grit�ron todos y el mismo senor 
Rocha: Abajo e� cívico Progresista. Viva el Laborista.-

En seguiaa presente ei senor Emilio Arellano, de G6 anos -
de eaaa, soltero, con domicilio en �ucareli 117, dice cons-
tarle los mismos hechos �ue al senor José Antonio Acos ta. 

�n seguiaa presente el senor Juan hurtado, de G5 anos de -
edad, casado, c on domicilio en uuillermo r'r1eto # 03, Tacuba 
ya, die e consta.rles los mis uos hechos 4ue al senor José Anto 
nio Acosta. 

Presente el sepor Uctavio de la �ena, Sub-jefe del Depart� 
mento de Servicios ltunici pales, di jo ser originario de LJrua
palli, �studo de W1choacán, de 4� años de ect.aa, viudo, con ao
mic ilio en Motolinía Nurn. & , exponta.neamente declara: i..¿ue -
estando �n el Departamento notó que había una multitud en la 
Sala de :b;spera 4ue pre tendía entrRr por la viva fuerza al De 
partan,ento del c • .Presidente Municipal,. (.¿ue inmediatamente -
ocurrí a alejar a acuella multitud de dicho lugar lográndolo 
con poca facilidad, �ue posteriormente llegó un r. Preve, -
azuzándolos, llamando asimismo a la puerta; que una vez que 
le fué fran�ueada se dirigi6 al c. Presidente Municipal in-
crepándole duramente y diciéndole: Que debía renunciar mnrne
diatamente porque el era el único responsable de que se asesi 
nara al pueblo cobardemente, que entonces el declar·ante le -
dijo: i..¿ue debía tener más respeto para el senor Presidente, y 
entonces el contest6 yue a mí no rre importaba n�da, que �1 era 



Regidor y era muy libre de hablarle en a,uella forma procuran-
do en ese momento sacar su pistola, pero �ue iLtervinienon o--
tras personas i .1pidiéndolo. 4<¿ue posterior r-,ente llegó el egi-
dor Rocha a la presencia del Sr. Presiden te con mucha altane-
rta y diciéndole que él era el �nico responsable de todo lo o
currido, pe ro y_ue en vista de la energía del señor Presidente 
Iv.unicipa l y de sus pali::lbras convincentes de que él no tenía 
ningun� culpa como lo podían atestiguar varios represantes de 
t.:ámara.s de Uoniercio que en esos rr_o ·jentos estaban en una Junta 
con él, ya no dijo una sola palabra. 1.:¿ue es todo lo que puede 
declarar sobre los acontecimie�1tos. 

:B;n seguida presente el Sr. }ernando Bodarte, Regidor del H,

Ayunti:,.11.iento, de 38 anos de edad, natural de Zacatecas, casado 
con domicilio en 1� 3a. del Al�mo ff 107, declaró: �ue llegó al 
Ayuntamiento entre cuatro y medio y cinco encontrando frente -
el edificio una m�nifestación que por los carteles que porta--
ban, indicaba. ser de locatarios de Mercados. Ya en el interior 
de su oficina tuvo conocirriento �ue una Comisión de los mani--
fes tan tes est8b1:J. en la .fresidencia 11Unic 1pal hablando con el -
c • .t'resldente. A la hora (6.15 p.m.) al salir la Condsión de -
hablar con el G. nes ídente �unic ipal, interrogué al C. ,egi-
dor Salvador L6pez Olivares 1 resultado de la entrevista an--
tes dicha; el C, Regict.or S 1 vador López 011 vares, me i nforn�ó -
que el resultado había sido satisf�ctorio para los locatarios, 
habiendo queda.do corr,placidos del resultado de ella. :Entonces re 
solví marchar,1e :J atravesé el cubo del zagué.n y la parte del por 
tal entre la valle de soldados que se había formado y en el md>-
mento de localizar con 18 vista r. i autori,Óvil oí y_ue un indivi-
duo con traje azul, cuyo nombre no conozco, y solo lo conozco 
de vista por haber sido empleado en este Ayuntamiento, dijo: -
"nos van a apedrear y desenfundando su pistola hizo un dispa
ro que una vez escuhado por mí, rúe hizo nacer el instinto de -
entrar nueva! ente al edificio del yunta.miento. Al iniciar mi 
regreso los soldados de la Guardia cortaron cartucho y sigui6 



una bala.cera., habiendo atravesado el declarante por las rr,ismas 
f 11 as de solda.o.os que a.l salir había atrave s acto. 

Enseguida presente el Sr. edro Galicia Rodríguez, de 55 a-
ños de edad, casado, empleado del Ayuntamien to, con domicilio 
en Va.lbuena :¡¡= 39, declara: 1.¿ue estando en su Departamento como 
a las cuatro y media o e inco de la tarde, fué llarG8.do a la Pre 
sidencia 1V1unicipa.l y al llegar· a ella, el Sr. t'resia.ente Muni
cipal comisionó al c. Presidente de la Uo,isi6n de Rastros Y -
,ercados y a.l decl1:,.ran te, para que juntos escucharan las pe tici.2_ 

nes de la Cornisi6n de manifestantes; que estando discutiendo -
con los comisionados por los ,an ife stan tes, cuando ya se había· 
llegado a. una soluci6n satisfactoria para dichos comisionados, 
como era la de que no se pondria ,n vigor la Circular objeto -
de la manifestaci6n hasta 4ue no hubiesen sido discutidos todos 
los puntos con los repr€sentantes de los Sindicatos de Locata-
rios y cuya.s discusiones deberían comenzar el dlÍLe. de mariana a -
las siete de la noche en el Salón del �alacio ruunicipal; yue al 
llegar a este acuerdo se esc·ucha.ron algunas detonaciones en la 
puerta d.t;l �lacio ihunicipa l; que ento;· ces el declarante ba,j6 -
rápidamente para ve r lo que ocurría, pero �ue al llegar al fi
nal de la escalera algunos subordinados lo llevaron a la fic i
na de su Departame nto. 1c¿ue esto es toa.o lo que puede declarar -
con relaci6n al lam6ntable accidente, que sean yui.nes fueran -
los culpables, co nuena enérgicamente. 

El sehor Octavio de la Pe.ria, ampliando su declaraci6n dijo; -
�ue hace e ons ta r y_ue el :Regidor 1l erna ndo .rmdarte, en los momen
tos en que dirigí.a palabras injuriosas al Sr. f'resid.ente 1mn�.ci 
pal Don Marcos •'. Raya, el Coronel �reve, era de los que con a
demanes y con gritos 9.poyaba la actitud del mencionad.o Preve. 

�reser�e el Sr. fresidente kunicipal, dijo por sus generales 
llam�rse �arcos E. Raya, casado, mayor de edad, y actual �resi 
debte Municipal de la Giudad de Tu1éxico, y de claró: Que hoy a -
las tres de la tarde recioió un telegraaa �ue pone a 1� vi0 ta 
y 4ue a la letra dice: 11 .t>ril!.:1::il.LJKT .t; AY-U- TAlvill:!; TO". Unión Locata 



rios acordó hoy no cumplir con su acuerdo pues usted nos e�
garí6 hoy se retiraron puestos, Usted será res})onsable lo yue 
suceda.. Uni6n Locatarios Puestos Aislados.- i.¿ue pocos n:oinen.i.

tos después de haberlo recibido se presentaron en sus fici-
nas un grupo de individuos que s.., separaban de la nanifesta-
ci6n a 1� cual se les pidió que nombraran sus representantes 
habiendo venido ocho personas de yuienes no conozco los nom-
bres, en la conferencia que se tuvo con ellos estuvieron pr� 
sentes el Sr. Regidor namó Velarde, el Jefe del Departa1 ento 
de mercados, sr. edro Galicia Rodríguez, a yuienes según p-
í'ici o que exhibo se les había c i tr1do desde en 11:i ru:lfiana por 
conocin.iento que esta t'residencia tenía. de la 1..anifestación, 
por el ismo J fe del Departc:i.mento de h1ercados, según su of 1
cio n �ero 3552 de hoy, yue se adjunta y el cual fué contes
tado por esta Presidencia con el número 954; al mismo tiempo 
hace constar yue tiene en su poder una excitativa firmada 
por el ·ecretario General 1-'ectro D. ájera, el Director de Ue 
bates en turno, Cand lario Martínez de la Fed,raci6n de Sin-
dicatos de Comerciantes del exterior e interior de los �erca 
dos del D. 1''•, que entre otras cosas dice: "Y para el c· so -
hoy por primera vez se llevar{ a cabo l·. acci6n directa decr0 
tada y aeordada contra los campa-eros que no concurran a la 
�anifestaci6n· y para nayores datos se adjunta a la presente 
acta dicha excitativa.- Casualmente se encontraban en las O-
f'icinas d la l'residenc 1a los R gidor es Luis Caleti, José 
Preve y Salvador López Olivares, quienes también se dieron -
cuenta perfecta de la petivión de los representantes de los 
localatarios, siendo la principal 4ue se cancelara la circu-
lar de fecha 15 de junio debida ente autorizada por la Comi
si6n de Rastr�s y �ercados, integrada por los hegidores Ra-
món Velarcte, Lice 4uiles �lorduy y Alfredo Lapayre, les ex
pliqué los motivos yue se tuvieron para ella, pero se convi-
no en 4ue se reconsiderara, para lo cual la Con.isión misma de 

astnos y lhercados representada en esos mori,entos por el Sr. -
Velarde, recibi6 instrucciones mías para atenderlos desde --



luego. La otra consistía en que los locatarios del Mercado de 
Beethoven, .de la Colonia eralvillo, pidieron que no se les -

ui tara del lugar que actual uente ocupan en el �iercado hasta. 
qu estuviera construido algán otro en condiciones mejores, a 
lo cual contesté que 1abían sido mis disposiciones que en na
da se les molestaría como se está haciendo en for,a igual en 
los .Mercados yue esta .os haciendo en las calles del .b'resno, -
Cedro y Nino erdido, a cuyos ercados se transladarán los lo 
catarios luego que estén debidamente construidos. e retira--
ron estos sel'ores muy satisfechos de la entrevista pasando -
d spués el suscrito a atender a. los representantes dv las Gá-
n,aras de Comercio AL ricana y �a.cional, a quienes había cita
do para hoy ·a las diecisiete horas, integrada esa Comisión por 
las siguientes personas, Dip. Pedro Laguna, Sr. william J. Saun 
ders, Sr. J. H. vveiter, 'r. Ralph Cabañas, Sr. Carlos Alberto 
Delmar, sr. Gumersindo Hocha, Sr. José .�rce, dim os principio a 
n estra junta para tratar asuntos reia.cionados co n la excur-
sión de los s8hores a.Hericanos que vendrán 1 próximo mes de -
Septien ore y ya t-n t:Jlla presenciarr;OS la llegada. del Guerpo de 
Bo beros , quienes fueron recibidos a pedradas, habiendo oíd.o -
todos nosotros disparos de pistola. y poco después tiros de ri
fle ya dentro del misnio edific ·o .. C:¿ue ten'a conocimiento desde 
hace var·ios dias por anonimos, tanto u. .1:-'resid ncia. ... unicipal, 
como la Cornisi ón de rlastros y 1. ercados del 1-iyur tarniento, de que 
se organizaban n anife staciones y de que se procuraba un conflic 
to ., echos todos que él cree que están uy rcl·,cionad.os con la. 
personalidad. dl..l Sr. Fernando .C:sca.milla, ex� efe del Depa ;·ta en 
to ae �ercaaos, pues tine conoci iento 4ue ha t6nido eete sert r 
alguna oificultad personal con el actual encargado del misr� De 
pa.rtamento r. t'ec.ro Ua2.icia riodríguez. nterior. ·nte al mis o 
S . egidor Lic. icente Lo bardo Toledano, le hizo cosa igual 
de la. ocu· · da lo • ºl declarante no diÓ ninguna orden para que 
se hiciera. fuego soore los nanifestantes, por el contrario 00110

consta a los on is ion dos de Lis Cámaras de (jo erci , protest' 
enérgicamente al oir los primeros disparos y ordené que st.. sus-
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pendiera el fuego y yo L.ismo en persona pretendí pasar a. 1 
guar ia para rt.µetirles i orden, pero fué mate ·ial ente impo 
sible s lir e a ··sidenc ia Á virtud d star co upl tan.en-
te llena de gente la Sala de hspera. �ue el cree ue la guar
dia ef ndiÓ la entrada al pretende la 1lul t · tud allanaPla - -
con balazos y pedradas. 1Ü Jefe de la Guardia en el acta 4ue 
del incidente nandeala Jefa ctura e la Guarn·c�ór r podri dar -
más luces soo ·e el 9sunto. Que 'sto es lo que él sabe y ti6ne 
y_ue dticir. - í '.a que le f é su declar ci6n, la rae tif'icó y --
f i :rn ó a 1 a gen • 



b 

Al nargen un sello que dice: Juzga o lro. d� lo enal. sta-

dos nidos �exicanos. �éxico, D. .- az6n.- Auto-Gabeza del 

proceso.- Al cent�o: tres de agosto de il novecie ntos vein

ticuatro, se recibió lq consignación interior en fojas vein

tidós. Conste.- Una rúbrica.- l\,üXico, gosto tr s d6 riil no

vec iE::ntos ve in tic ua tro. -

o recibida la a terior consignación hoy a las atorce ho

ras, t6,e razón n el libro de Gobierno, dese aviso de la -

incoación al superior, a: rtepresentante ae la Sociedad, la 

int6rvención que la LY � concede y practí�uense cuantas -

diligLncias sean neces r·ias al e clar cin.iJ to de los hechos. 

os mandó y f · rrLÓ 1 Ciudadano ic ene iad.o Adalberto Gó ,_e z �-

J auregui, Juez r · Ii ero de lo 

:b irrr a. - Otra firf!_a ilegiole. 

na. Do y fé.- A. G. Jaúregui.-

Al lliargen: Haz6n.- Al centro: bn s6gui a se diÓ aviso al Su-

perio s6 tofüÓ razón ba · o la partida nÚ11 ero 1. c;onste •. -

Una firr:.a. -

1 n,argen: Notificación.- Una fir a ilegiole. 1 centro: .t!.n 

la nis·, a fecha notificado del asu nto que antecede el �E-nte 

del 1:_inistGrio 1-'Úolico dijo lo aue sigue y f ni ó. Doy Fé. -

Una fir1, a i:i.egiole. -

1 a.:·gen. ·· ... pliaci n de \arcos aya.- Al centro: b:n cuatro 

dé, agosto de .,il novec · en tos vei ticua tro, a las nu ve y trein 

ta minutos, ante el Juifado rir::.ero de lo fbnal .,r ec:;ta Capi

tal, ••......... el Sr. �arcos · aya, residente runicipal de 

la Ciudad de héxico, previa protesta di ·o: lla ,ar e como que 

da escrito, s ·r or · g inario de l.orelia, 1!:EOtado de !Yiichoacán y -

vecino de sta iudad, con domicilio en la calle de .keforn,a nú 

er� trescibntos sesenta y cu tro, casado, co�erciante, y en -

la actualidad con el cargo de .P residente founicipal de la Ciudad 

de 1v,éxico y de trt:;;inta y cinco ai1os d edad, y dijo: que racti

f ica las declaraciones u'"" ante el Comisario ae la c urta Der. ar 

cación rindi6 el viernes dos del n .,s en cu.r·so, agregando: ¿ue -

para d-er¡,ostrar ante la Socie dad la premeéiitación de te aten-

tado, cita los h chos siguientes: �l viernes a las tres dt. la 



tarde, el declara nte se preeent6 a las r� e· nas del Ayuntamie_g 
to, y cuando entraba,el conser·e le lj.izo notar l!ue dentro del 
Edmficio había una gran cantidad de personas desconocidas, y -
al parecer arn�adas. .,n efE:-cto el declarante pudo perca.tarce de 
la veracidad de las pa la bras del con�erje, teniendo en cuenta, 
�ue al penetrar a su Oficina, vió mucha g.0nte en los corredo-
res, cosa inusitada, porq e a laE> tres dt: la tarde, uy corto 
es el número de personas que frecuenta este alacio, en conse
cuencia el declarante s. supone 4ue estas personas previan,ente 
int aducidas a este lu�ar, se encontraban con el ob'eto de coad 
yubar con los eleri (:m tos de la anife st:1ción o bien con el fin 
de provocar �l cri�en, 4u pocas hor s se realizaba después; y 
el escandalo co sigueinte, todos ellos con el fin de atribuir 
al declarante a�tos aue p�edan xplotarse en su contra para -
forn arle opinión adversa y haccr pres 1Ón para que renuncie el 
cargo de Presidente iv.unicip 1 o de alguna n,anera sea depuesto 
de él; yue ésta suposición nos la hace a la ligera ni se atre
vería a afir ;ar lo que a dicho, si no hubiera habido los si
guie:c1tes antecedentes; en la Sesi6n ordinaria de Cabildo, en -
que .se tenía que discutir si se aprobaba utilizarse o n6 el�, 
padr6n for ado por el 1yuntamiento y se tenía que discutir la 
proposici6n relativa a y_Ue las Comisi ones de los diversos ra-
mos del Ivmnici pio removieran li brelf,ente a los empleados Superior·e 
el Sal6n estaba pletórico e gent , aue o ces6 ae hacer demos
tracion6s hostiles y de lanzar insultos contra el declarante y 
cont a los hegidores que no son Laboristas, cosa pública y no
toria, babie do.en ca oio no cesado 6e aplaudir, cada vez oue 
hablaba o.ada uno de lo ri.ierr,bros del Partido aborista, por lo 
que se ve con vid ne· a. que cada vez que se trataba de to ,ar -
alguna .t;dida AdLlinistrativa, qut;, per ·uo.i ue los intereses de 
ese rupo de cgidores, se desarrolla0 acontecirientos de es
cándalo, de "otín y de crí enes; en otra ocasión el que habla 
previendo que una Sesión de Cabildo podría provocarse otro es
c!ndalo por4ue se iba a tratar de cuestioneª electorales, di6 
orden al entonces "efe de la guardia, Sr. Tdniente hartínez, -

de que no deja•a entrar a nadie con arias; y sucedi6 que los 



sefiores Re idores José reve y uis Caleti, pretendieron n-

trar con ar as y provocaron 61 escándalo poryue natural ,ente 

no les conociá ni podía saber qu6 er.an _ egi - ores, tr-a tó de -

impedirles la e trada. 'ntonces se pre: t.;ntó el ·r. J!reve en 

la Sala de la Presidencia y con gritos y palabras al sonan

tes increpó al que habla , le h6ch6 en cara haber dado 6rd.e-

nes a la guardia dizque parF.l quE- pronibiera la entrada. con -

ar as espe cia.l :iente al egidor Prev.e. 1 made inrn.edia ta.mente 

el Ta iente 11artínez, di  jo, en pres ncia del mis o �reve ., liue 

haoía adver·tido a éste 6' uor que no podía pasar por que la -

gua1·a.ia es tao a fo rn.ada en es os I o )en tos y aún le agregó que 

le extrafiaha ue si él, (Preve) era . ili ta.r co "º le decía no 

supiera que cuando una guardia está forn,ada sólo puede pasar 

frente a ella el Pre idente de la nepÚblica, a lo que cortes-

tó Preve falseando los hechos y dicien o que st- le había puei!!. 

to la culata de un rifle un el pecho, a lo que ractif có v1ar-

tí ez que eso era absoluta.riente inexacto. Agregó el Sr. aya 

yue tarr,oién cita; eiue el citado día entraron a las 'f ici nas de 

la Presidencia donde e encontraba. el declarante reunido con 

los lviie bros de las Gá .aras de lio ie rcio, aci onal y Amer cana, 

los se·1ores egidores osé Prevé y Federico Rocha en forma al -

tanera y le ljeron yue el exponente era el único responsable 

do los acontec.1 1ientos que se desarro.llaran; el declarante --

enérgica .,ente y en presencia. de todos los testigos a quienes 

ha citado, prégumt6 a Rocha; foryué asevura Uc .• que soy el re� 

ponsable'(, y o cha replicó: or yut- Ud. ha ordenad.o a la guar 

dia que h1::1.ga fuego sobre el .Pueblo. Que el deponente di jo: 11 Pa 

ra de1:.ostrarle a usted que no fu:!. yo quieri. diÓ esas Órdenes, 

Lanctaré llamar al ;::;enor Oficia l  de Guardia", y al efecto pocos 

man.en tos después con pareció el citado Iviili tar, y como éste fué 

int rpelado para 4ue senalara ·a la persona , o cti·cra �l is 10 

no ·ore de la persona �ue huoiera ord'nado el fuego, y ante to-

do los testigos que acoripa··aban al deponente, expresó: "Ningu 

na. pt.rsona re lo ha orcena.do, pt.ro con-o un grupo de rr anifestan 

tes agredió al centinela tratando de desar1ar a la guardia, me 

I • 
. 

vi preeisRdo a defen erPe y a d  fender a wis soldados. 
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El sthor Rocha que se en ontraba presente, increpando al fi
cial r ferido, dijo "pues uien lo va a desarmar soy yo, y lo 
voy a consignar a usted con todos los soldados 11

, el oficial -
se retiró y co 10 postcriorn ente quisieran hacerlo corr;parect;r 
ante el Corriscrio, con las palaoras de la arrenaza del sefior -
Rocha, se neg6, contestando 4ue rendiría su pa�te oficial mi
litar¡ en los momentos en que -ocha trataba de a�edentrar al 
ofic al, el senor Preve encarénaose con el declarante dijo: -
11 10 que Ud. debe racer, es renunciar, y señalando la v1:::ntana. 
que di para la flaza de la 
Ud. de su impopularidad". 

·onstituci6n, agregó: :iconvénza�e 
o contestón d� a éstas palabras, 

el señor .Preve se le 1echÓ encin,a a. uno de sus ayudantes, pr� 
pinándole dos golpes. �s cuanto tient: que declarar por el re o

Lnto y previa lectura lo ractificó y firmó. Doy fé.- • G6mez 
Jaúregui.- Rúbrica.- Una firr.a ileg ble.-

1 mar-gt:n: mpliación de J:taustino liÓLez Al centro: En cua-
tro del propio mes, el personal del uzgado se trasladó al -
Hospital Juárez y constituido en la Sala mámoro qui ce y sien 
do presente el lesionado �austino uónez, previa protesta de -
ley, fué exarrinado y dijo; �ue racti ice en todas sus partes 
la declaración oue rindió ante la cuarta Co is· ría, y a plia.da 
y_ue fué su declaración tLanife ,...tó; y_ue el día d los he c 10s fué 
invitado por un co .�pa:iñero de la plaza de "La Lagunilla" para -
concurrir a la Lanife,stación, que accedió a ello y e;.ue ya rru
niQOS varios co�erciantes, llegaron al alacio �uni�ipal, una 
co 1is· Ón no I brada se acer·có al C:iudadano 1:'rec,i ente \iuni ,ipal 
para arreglar lo ue las contribuci6ne yue les habían aur enta
do, u.ue co JO a las diecioc_o horas les ordenaron y_ue se retiraran 
y en los rronentos yue 1� verificaban llegó un grupo de 1 nifes 
ta tes que se encontraba en la parada a.e los trE::nes de Xochirnil 
co, y éstos corenzaron a tirar de pedradas a los borberos asi 
como a la guardia que estaba en el Palacio kunicip l; que dicho 
grupo no iba on la 1 anifestación en la ue el eponente se en
contraba, 4ue fué erido debi o a que no se pudo desprender del 
lugar ...... una vez que fué lesionado. Mn lo expuesto se 
rectificó prtvia lectura y no firmó por no poder hacerlo. n -
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seguida Gl suscrito Juez, dá fé haber visto las lesiones yue.

presenta �austino G6�ez, las que est,n en vía d� curación y --

constan descritas en el certificado �édico yue corre agregado 
.. 

a sta causa.- Al nargen: Ampliación de Eleuterio Gorona. Al ·-

Ct;ntro: En seguida nos trasladamos a la sala número uno, encon 

trano.o en la ca11 a núu.,ro nueve al herido �leutt;rio Corona, y -

previa protesta de ley di;o: que sus generales ya constan, leí 

da que fué su declaración que rindió en la cuarta Gotisaría, -

yue la ractificaba en todas sus partes, a preguntas especiales 

4ue se le hicieron contestó: ue el día de los aconteci�ientos 

fué invitado para que fuera a la calle de Leandro Valle, para 

rt-unirse con los derr ás co ierciantes para una 1ianifestaci6n con 

r�otivo del au1i ento de las contribt.1 iones, que llegó a dicho ltit 

gar y como ya se h<ibÍan r�unido y re +-irado de la casa. donde es 

tá el Sindicato, el que habla se dirigió al .t'alacio 11-unicipa.l 

donde los encontró; que e or110 a las dieciocho horas, por uno de 

los balcones a.el Palacio 1iun1cipal, salió un senor "gordo1
' � -

yuien no conoce y les dijo que no se rt,tiraran; que a pocos rro 

n1t.ntos llegaron otros con rciantes procedentes de la t'laza de 

�an Juan, yuej!ndose que por las calles de Uapuchinas, les ha

bían desbaratado la 1.anifestación arrojándoles agua ., yue otros 

corr,r-rciantcs que ignora ó.e donde sean, comenzaron a arrojar --

piedras a los bonberos, lo que di6 por rcsult�do que 19 guar--

dia del .t>alacio kunicipal hiciera fuego contra los que se en--

centraban alli;�uc viendo ésto el cclarante corrió para el :t.ó

calo y al llegar cerca d la parada de los trenes se sintió he 

rido .E: la pruerna, llendo a sent' rse en el atrio de Catedral -

d(., donde fué regogido por una affbulancia y enviado a 19. c.;on isa 

'I' 

, ria •. tc¿ue es todo lo que tiene que decir y la verdad que ractif iC'Ó 

y previa lectura fir 6.-
Acto continuo el s sc:.·ito Juez dá fé de haber vi"'to ht;rido -

}iaustino GÓu,ez y cuyas hwridas constan descritas en el certifi 

cado I·.édico que corre agregado a esta causa.. 

Al ma.·gen: n.,pli·-ción de l•rancisco l�1ufioz. Al ce·tro: Acto con-

tinuo nos trasla aiJOS a la sala nu' ro cinco y estanao en la -

cama nÚr;.ero catorce el herido 1' rancisco h1uñoz, cuyas g,�nerRles 
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ya constan, previa protesta de ley, fué i· puesto de la declara
cióm que rindió en la Cuarta Co isaría y dijo: ue la ractifica 
en todas sus partes, agregado; que el declarante no pertenec� a 
ninguna ag·rupa ción, que auny_ue es comt-rciant en la rlaza de -
Bartoloaé de as uasas, s6lo se ha concretado a su conercio sin 
concurrir a ni guna junta; yue i fué a la nia.nifestaci6n lo mo
tivó 4ue algunos coc�aheros de dicho kercado lo invitaron con -
el objeto de ue iban a solicit ar se les rebaj�ra las contribu
ciones; 4ue cuando los bomberos cm enzaron a arrojar agu a, el -
declarante huyó y fué cuando del .t'alacio 1t.unic1pal hicieron di� 
paros hiriendo al declar nte; que pudu ver otros gruµos en rren 
te del citado .t'alac10.- �ue es lo Único �ue tiene que decir y -
la verdaa. 'iue ractificó previa lectura y no firn,6 por no poder 
hacerlo. 

�n seguida el suscr·ito Juez dá fé habvr visto al lesionado -
F·rancisco hiu. oz, y cuyas heridas constan descritss ,,n el certi
ficado �édico �ue cor e agregado a �sta causa. 

Al niargen: A ,pliación de Sabás ··alazar. Al centro: n seguida 
nos t ·asladair.os a la sala número once y estando en la cama núme 
ro catorce el herido Sab,s Salazar, cuyas generales ya const�n 
ºprevia protesta de ley fué in1puesto de la. declaración yue r1n-
d1Ó en la cuarta Comisaría, y la que ractificÓ en todas sus par 
tes, agrega_do. yue el ía de los aconteci ientos llegó co o a 
las diecisiete horas al !'alacio flunicipal con el objeto de co-
brar sus aueldos, �ue allí estuvo algún tiem�o, p�ro en vi�ta -
de y_ue no pagaban se retiró, que al salir de dicha oficina vió 
la n·anife stación y t:1 escánfüilo L ue ar _aban los placeros, por -
lo y_ue ya se ret_raba, cuando en esos no 1 en tos con1en;¿i::i.ron a ti-
1·ar pearadas y el yue d clara se ret · ró a prisa, cuando los so 1 
dados hici eron fuego tocándole al expo .ente un balazo en una -
pierna. ue es lo Único que tiene '1ue decir y la verdad t{Ue rae 
tificó previa lectura .Y firwó. 

�n seguida l personal d 1 Juzgado da fé haber visto a Sabás 
Salazar yue se encuentra lesionado, y cuya herida consta descri 
ta en el certificado �é ico yu corve agregado a esta causa. 



Al ma ·gen: Ampliación de  ngel GÓn;ez. - Al centro: cto conti

nuo nos trasladamos a lc1. sala. número quince y estando presen

tes en la ca 1a número vei11tiocho, el herido Angel Gómez, pre

via protesta de ley, expuso 4ue sus generales ya constan y -

leída yue fué l_a ctec la.ración que rindió .e n la cuarta Cor isa-

ría, dijo: 4ue l,:1. ra0tificaba. en todas sus partes, m�nifesta_g 

to: 4ue cuano_o fué he ido se encontraba fuera de los .Portales 

del falacia fuunicipal en unión de un grupo de comerciantes, -

�ue cuando tiraron piedras a los bomberos yue arrojaban agua, 

1� guardia del Palacio �unicipYl descargó sus arnas contra e

llos que no tuvier0n ninguna intervención, que como dice en -

su antE::rior ücclarac i6n, fué recogido y envis.do a la comisa-

ría y_ue ya tiene dicho. En lo eJ\.1)Uesto se ractificó previa. -

lectura y no firmó por no poder hacerlo. 

sGguida el suscrito Juez dé. fé haber visto las lesiones 

que suí'rió Angel GÓnie:c., las cuc:1.les constan descritas en el 

certit·icudo · ,éd!.ico y las yu6 están en vía de curación. Doy fé. 

fu G. Jaúregu1.- Firma.- utra firna ilegible.-

A.l ma. rgen: Ar pliaci6n de Federico Rocha. Al centro: .En la 

misn.a fecha, a las diecisiete horas previa cita, compareció 

el sertor 1' de rico Roe _a y protestHndo t;n fo rma,dijo llamarse 

como y_ueda indicado, ser originario de Monterrey, Nuevo León, 

casud<D>, funcionario público, vecino de esta ciudad, con dorr·i

cilio en la calle del Gedro núrr.ero ciento cincuenta y séis, y 

declaró; que en todas sus partes ractifica su declaraci6n ren 

dida ante el pri iier conüs ·1rio de la cuarta demarcación de po

licía, agr��ando: que el deponente se encontraba en la l.iomi�

si6n de Hacinnda en los n•on,ento"' en que se escucharon las pri 

,1eras detonaciones y al sálir· vi6lentaLente h cia la puerta -

vió con toda claridad y sin eyuivocación alguna ., vió al señor 

l.iOta, t:;mpu_iando una pistola eRcuadro disparando hacia. el lu-

gar donde se encontraban los n-anifestantes. El serí.or Gota no 

pudo darse cuenta de su pre sene ia, por'-:lue daba las espaldas .. 

hacia el interior del .!:'alacio, lugar de d.onde venía saliendo 

el deponente, pero con,o al aprehender al referido Gota, se die 

ra cuenta de que !J,UY cerca de él se encontraba el ,_ecretr•rio -



de la Inspección ueneral de �olicía, le pasó la pisto la a o

tra persona para el declarante desconocida. A preguntas espe 

ciales contest6: que no cree al senor Raya capaz de habér s! 

do el autor de la orden parc:1. que se ar.-etrallara al pueblo, � 

que ignora igual::,.ente quif.::n pueda ser el a utor de este hecho 

y por cuanto a su intervención con el senor haya, sólo se -

concretó a rE-crimina.r ese atentado y a ,anifestarle al señor 

aya su ext •afleza por haber �ncontrado al setlor Uota dispa-

rarn10, a y_uien el declarante cons id.eraba como ayudan te d, la 

fre si denci a i."un · cipal y 2c tualniente es empleado del Ayunta-

miento en la n·rección de Obras úblicas, según consta en -

las listas de raya, con cargo a las cu ales cobraba el expre

sado Gota. 1ctue no tLni6ndo más que declarar por el momento,

previa lectura ractificó y firm6 su declaración.- Doy ré.
Test. ps. N. v. - A. G. Jaúregui.- l'irn-,a.- Una firn:a ilegi-

ble.-

Al margen: preparatoria de �nri4ue uota+ Al centro: En cinco 

de agosto de mil novecientos veinticuatro y a horas que son 

la.s diez hor ·s y diez niinutos, se hizo co1tparecer ante el -

personal del Juzgado !'rime !tl'O de, lo Penal, a.l detenido serior 

nri�ue u6ta, quien bajo la protesta de ley, ffianifest6 sus -

gE::nerales llamarse como y_uedéi escrito, y que las demás son -

las misnias yue constan en el Acta de la Guarta u ,marcación -

de .Policía, que encabeza la pres :mte iligenc ia y examinado 

yUe fué en di cc-1a fon: a, se le hizo saber e 1 motivo de su de

tención y declaró: �ue en todas sus partes ractifica la de-

claraci6n rendida ante el Uiudadano uo1isario de la Uuarta -

Demarcación de Policía, agregando; que como lo tiene r..anifes 

tado, desde el día en que se celebrar;on las elecciones }red.e

rales, le fu� recogida su pistola por la lnspección Ueneril 

de olicía, y desde ese momento lmsta el de los acontecirien 

tos d e l  viernes pasado, no ha vuelto a usar otra pistola • . El 

citado d1a, ue su dor,icilio yue está citado en la calle de -

l.Y'.esones, se dirigía. a Guerra para gestionar su reingreso al 

�j érci to; pero corno tiene n-uchos amigos en el Ayunta ien to y 

deseaba trabajar en el hunicipio, perrrianeciÓ en el Bdificio 

S\ 
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afuera) &lC n tim o e. 
cul::.a ... d.e uien espera c. a ud .. Cor.o e, las i s siéte y !!!e a 

gru.o r'le indi iJ.u:>R e s ectc · ·1.milde se :'.:) ... ese:1t frente [' "'S -
<i .... e inas del yu.1 tc:,.,.,..·ie t'.).- Recti:'ic'e dicien lo q ie ese f •u.po o. 
se ene ntraba antes e las cinco y ;med' -, y e v���Jo poco a r,od�-
a sua .represent ntes, a calr:1a era complet ; :r cono un hora es-
pues de que 1-ia1 'l. su ido ec:,a orr.isi .l. un -... u-:-,0 r"'?g _¡_r 1 · , _ j.1os den 
t .... ,"\ .l.� e s U"' es se encon �a an pers0n s el grupo "Pa a Cé, üb ...

Pa"Y'tid:> L'"' o .i. l:3 a" ' se ec a2on sobre a . .1ardia l\,d"'ral di�pa -
r�ndo sus pist0 as y arrojan o p edras y pa os en contra de os-
om eors • E gr po .1.e m 1 • fe0 antes de '"'s rbrCct. ,os h � cu n::lo 

los Bon, os pri ipiaron a arr1�ar es agua y P o ro grupo pre 
te_d o eterse dentro de_ r unta�iento; ag·e�� p v - S que . tr.Or� 

eñ 1 eLiuor o ecJ.. i00

�on a pu e ropor lonvr sa V rtud ue 1Ue ste señor Gali� a --
al"'engarlos, ,... iendoles: " ya lo ven r:1.ucha,.,hos, 6 ahora mü� m�hoo" 
r:1.uera el iv · 00, • encarándose co1""l 0 . eclarante > e dij.J: 1¡cted 
e 1ic0 responsa le; y o r indiri u0 · los :1compaf e,nte.... e os 
del se;' r . ch· , acercj,nJooe le 0ij0: " a uster· ya lo e n°s'"'o y 
d.eode ace r0uc 10 tie .ro le tenenos a us te go.no.s ". I'"' e e co1 s ta.r: . 
el deponente J.ue estos hec1:.0s su ita os con el egid0r J. oc a y su 
acom a�a .. te se 1vsa ro¡laron poterior-ent de ª er isparado us 
a.,:r1as loe s0 dad'""s, pue d uc,nd.o e depo· .ente vi ql ne:f:or nochc1.�-

·ca 1 cur, r ... do ua d·a la balacera y� 
empbz6 su intt:Jrvcn i n pre g n ando pri1::.e ro: " q 1n a .., a pas3.do", --

.ec _ ·· -
ran e 1i<"'iérido.J..e que era el r espo.1sa le. ua;1c1::::, � oc a r q;ú:�tt --
i�-ie a ... _asa _;, el ·e icvite Co onel "r nue :--iva p, lec� , le rea-

pondi que la Gt1a da e "ha :1 def nJ.ido. - ue cuando e 1 gruro do -

hlzo uso e sus ar�as ,. el declarante procur� por in� into re�Gu-�-
0s a �; y en ectc r:or:e,-ito o poco despue .. h ".l' a.re ... e1 ,. 

�o? r el sefior: enboea C6Cr8tari� e la Insp c�ión a ln�+�1ci�s -
: "8 <?onvfnc..:..eron :.od on 1 s rp.1e en e:.:te a to --

in er'.rinieron de que el deponente no 1 vVS. a piotol!3. y ..., • 'Úl tino 
qu� .o�. ra co�o Qus de ensores a ,  s se��:eb Lic c:ados P.n u unio -
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Jau egui y Vicen r 1i e �6pez � Quienes �ide �e les a:� 8� �

nu esignaci n. cto co +i:n.,_,.) f ('0!""" se ercontra 871 rf·s0nte� ,..,s se-

flores l.stracloo :ra "":er innPc.os, 81 declarante pid� -'-- �·e J J. ., r· 

cr s'.l n0= r::i.,..i1le to rG.tific<.,,ndose en lo expuesto )rev.i.a lectura de oU

declaración / +>ir"l" ql IP6.r6e'n. Al r:1argen irma 2nrique Cota, .. ,úbrie.a) 

En segui a y estando T'Y' ºsent�s los se.'.-:.0res icen�iados /'ntonio Ju.re-

--...... : / ir� nts Pt... Í(' e L ez se les . izo oa �r su no1"1 �rá�ie r:to de e--

fensores �el sefor Lnri�ue Cnta, ier enterados di�r>ron. "", e le 

�;en, &certa e car�o � q se les ir�:ere p�o + estan dese-�e- r , 

le'll fisl.,,...e_,t J, y �iriaron a margen. o �tJ. : • L ·= "'e le hizo sa-

er 61 :rroti o ce su dete1ci .,, y si vale • .• G6T"!ez Jáu G u.;.. ... -G.� .• :'i�9.-

,., ..1. ":e.r sen A. Ur6Q'i, .,.., .:-ica.- T. p . 0h1:;; L.

echR e i >1co de a[;osto de rü n v6cic .1t O"' o in tic a "Y''"), y a ora"' .. ue 

L ... ID.s ti tuci61" de la r uz :1.0 ja, tm es ta Ca:pi tal , / co.1sti' ui 1 () '"'� le 

Sc:,la úz.ero 

, uien p. :,t.,_,� ta do en de iJ.a or,.,..r.. ,; �""''1f ,r"'ie a a Le:¡, ....,c."!.:_fe0 t' ""' -

sus gener�les 1��arse ��a �e escri i 

mas, que conetan en el acta dP eomi 0 aria conque 

presentes dil.i.. .._.u'Y1 io.s� ...;.�O.''li ad:) en for:'1.a, y 

Cl"rta ue"'¡arc�ci�� de ro icio 

:::1artes la eclaracit .. e �e e aba a de 

a �0. u 

8.JJ -

� pr tes a de ,�-

q_ue s .icieron di�o: q e el e e co1.trabc.. el d�a o m , 'le1"' ·i .., 

l·: tarde e lo 0 ror,teci=ientos narc..0.0 frer•te al ·c...lacio .L c.. 

s_ue di"r,>ara-

u�n desde p re- t2 de ePtrad� :1 Palacio y ucdc en el e +rn pr, a-

bleme!lt 
r.snte cor:.< ::-<ra n �es .::;rae i Dd::i.-en te 

nida e iesia is de sept:.e...,., J:."'e e. e 

q ien o rec00 
" :q 8 A vi 

otr� 0 perso11� s a tac&ra ... · a a Gue �::c. .. r( in C!P. cr· 1 

.. -.... -
de los ah.zas, _::mes v e:.:.·- a re�"'etir que e J r 

•·nn - • , � 

I • u-

c1 e or: [' e i () , e .., 
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ln ic :.o

e re; ... .:. r.:.. .... " -

pr�via ectura de cu eclarar 6n y no firr· ,or mani�e� ar no-
·G::Ler h.0 cerl é El uzgado ll f que el L.s::.on�do· Si.,.,.,ón argaa 

presenta 1� lesicn q e es rita const� en e certifi a�o ��di o 

e.e a referid� Inst'tuci n " L� ruz

cuontra u ierta p0r os venfajes .e a curaci n,- y _  �ce a --

roe + ificc....ci n dP que no es r1ont n de tier:::a co= 0 e i j 0 si�·"' con-

piedr�s de cantera,- oy f .- • G �ez Jáu eg�i� 
ica .. - ... az6r • - la :-:isr:e fecl-ia ci!:1co de r;,,� st 

0s fici ,s n-�_,,,,eros 935�, nueve mil 

tnencientos cincuenta y dos drl Alcaide de la Ca cel y el �t....,e-

ro 47S , cuatro m setecien os o henta y s ete, r dos ane::os -

del c. Procurador General de Justicia.- o ste, Una R� · ca,-

DBc cc�i.5n c1 é Fra r'L::co .'.? rez,- :S la nis�a fecho. cinc, e -
de ""'Ül ro17e ientos veiYl ic11a r0, crmpareci e una -mane-

ra ·To ·.1ntaria e''l este J zgado el sefí_or rancisco P rez, quien -

pr::,t0st en debida or"l:a y corf0rrtJ.e a la Ley La lfe:.n,6 c., ::ns --

gene· ales lla.marse coró se es ribi , ser oricinari � .:ie, Sar F�li 

;>e or "8G :lochas, estado e G1 ana ·uato, vecin dE' esta ca.,:!:"ita -

con dor1üc.:.lio e el Hotel /.Jr1 rica, cuarto n(v11ero sesent·?J.. y .,.,,. "' 1 

y e CU"-'r: er:t si tue,cl en l ·=t esquine de as calles, vt,j _.i. Ll, 'C�"'U

guay y ino s rez, soltero, Je oficio ole ro, 'í' do �ecinueve 
años de edad. b..dvertid() q e fu de 1 !'J,C'> pen'."s n que i 11curren 

las personas q e se producen c0n alsedac, Manifest, ee'bt;r ao y 

de e lar I oue el d1a de la manifestáci n se en ontra,? en el Pa-

sa·e de 1� Diputaoi no pre c-i .� a".l.do lP " ora, pe o ser an poco -

mÉs Ó �enos c 0m l�s cur tro de a tarde, a gsa hora entr� Ja 

manj fes t ,ci6 1" al Por al, en seguida fu E, éu osear, y en si:::-

13uida se sal;e.r0n 02 ,,..,anifes antes '-3 la calle s u{:.,,,.,40se fr&n-

te al P&.laci') '�tu:..i_cipal t:'"'tan"lo all el expone:::1tf ,0'J.an o S"'_i', 

a .no e C''"' u"' eones el Palacio un se,or vef:ido de negr- 'e 
8E i j:) a os =--ni es antes q .. e ya ], � ' í�... , cor1plexi n1 gruesa, y

entrado una coMisi n 2 ablar con el señor Pre a i dt,n te ., ,1"' • • � U'üvl.l:-'e,;.J. 

que si ers pos ib e el propio se11 r P es ia en e saldr:L.\, "l .., lr �1, -�
:::--ara q·ue q_:i.edaran sa iPfec os; que O sé¡:::J.i6a se :'.'l"ei i"' n ..... te ---
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señor, y desrue� , os anifestantes a ;nt::.;•·on v r'I'j_--¡,n pedradao 

ara donde estaba a ua dia he i�rd� ns r0c za�0 la ��eri a 
Guardia a culatazos, hn,, i ndose re i ado e co ta -ipt3.ncia ., y-
a los po os omentos lle[ otro grupo de anire ant�s o os -

I!'.O • a os diciendo que en 12 cal le de Isabel la Ca:. lica oz -� 

,. .. a an disuelto y .,.,,o ·ado y e or1be os ici ll'O.. una se-

iía sec'1 1lijeron, pero a expone1te es o no e consta, :r uan 

do oy haj.� vie.1eh los Bom eros, si� i a asonarse y v 

tiva�e te los o� 8ros se ajaron a a r r e  pozo, r tro e endo 

el eclarante par'1 1onde esta a c tando c-artuc. o cu"'1 o P se1or 

Cota sali a A p �ta y ha on el Cor1andante de la G er�,ia --

sin q e n� a sa ido q 1e le dir a, "':/ en ecos rr'<',.....e os OP m� r · fe..,-

to. tes ar· 0j!l�"' ,,n e 1'1 treG ue. r ni "'nras 8, a Guardi2,, � er: 

uec i' L el .;:,Srí r otu sali dando unoa dos pas s e zacu ( n? ... -
r· el pri"':.er e. azo con dire ci 1 n e "' pi ar ra e 1..,, d izquie .. -

do el Zaf:U n 10nde re sul t e 1 eridn o 111 erto. 1:omentos es� ue 

de ue Cota tir· el alazo a Guard�� .. iz una cescarce cerr2da-

�; en estos 'Y'0'.,.,1 t s el cue abla corr.:. a le er er9. pi c,stra 

de de-rec o e Z-, .. )l m, r desp es al se es tu ro !'" ..... to. 

ter.,,inaro 1 os balazos, y en seQJ.-; ,a se fu pú.r'1 d011de .... + 

los BO!"' er s ec ... ando agua ·�d"rde pe1"'!'1.3.ne 

e 

en 

se,__:· 1 i 'a se retir presen i?nr'l 3nte" ce irse i"'Je e Cruz ,o ·c. t:.-

vaD q un herid au �e encon ra a er re � cu-- a o quin a Ll-

lastra fe q,do· · zriuierdo. En lo expuer< " e ra ti f' e p,...i:-via 

lectura ce su declqraci 

�,ale.- A. G �ez J ureeui.- J.,útri a.- c. faygada"'.- i�{1brica.- .1 

1.íar.e;e : rancisc.J O rez.- Rúbrica. 

�: 



Ampliación del 

- -
Declarac16n de Jos� Antonio Ácosta.-En seis de agosto de mil 
novecientos veinticuatro y a horas que son las nueve y veinte 
minutos, comparecio en el Juzgado el señor Jos� Antonio Acos� 
ta, quien bajo la protesta de ley, manifest6 a sus generales 
llamarse como se escribt6, y que las demás son las mismas que 
obran en el acta de Comisaria· a fojas catarce de este proceso 
y adeverfido que fu� de las penas en que incurren los testigos 
que se proceden en falcedad, .manifest6 saberlas, y leida que 
le fué la declaraci6n por �1 rendida en el acta de la Oua�ta 
Demarcaci6n a que se ha hecho menci6n dijo: que la ratifica en 
todas sus partes por ser la verdad de los hechos, agregando: que 
lleg6 al lugar de los hechos en e¡ momento en que empezaba la -
segunda descarga de los soldados de la guardia; que los soldados 
tiraban hacia arriba sin intentar hacer blanco en persona alguna 
con excepsi6n del Teniente y el Sargento que firaban con sus pis
tolas de frente; que le consta que el señor Enrique Cota se encon 
traba en el interior arrimado contra el pilar y una mesa en acti-' 
tud pasifica e ine�e y que no tom6 participaci6n alguna en los 
hechos que se iní'ieren. Que.formando grupo aparte entre los mani
festantes, dietingui6 perí'ectamente a una parte de ellos que por 
su aspecto le pareció no pertener a los locatarios, quejosos, par
te que ocupaba un sitio distinto del que ocupaban los otros mani
festantes, sitio que corresponde a la izquierda del lugar que ocu
paba el exponente o sea al Poniente de los �ortales del palacio -
Municipal; que el expresado grupo asumi6 una actitud hostil y agre
siva para la guardia, eigni�icada con las piedras que le arrojaban; 
y con los gestos y palabras que proferian; que ese grupo fué·el -
mismo que se le uni6 al Señor 9ederico Rocha y sus acompañantes 
mando el señor Rocha se present6 al lugar de los hechos. En lo ex-

Emilio Arella- puesto se ratific6 previa lectura y firm6 al má�gen. En seguida 
no.-R-6.brica. 

compareci6 en el Juzgado el señor Emilio !rellano, quien protes-
tando en debida flomma y coní'orme a la ley, manifest6 a sus genera
les llamarse como se escribi6 y que las demás son las mismas que -
constan en el acta levantada en la cuarta Demarcación de Poiicia 



y que obra a fojas catorce de la presente averiguaci6n. Advertido 
que fué de las penas en que incurren las personas que se producen 

·con falcedad manifeet6 saberlas y examinado conforme a los hechos
que se averiguan y le constan declar6; que es empleado del depar
tamento dela�.:s,ecci6n de Oertificadoe de Gravamen del H. Ayuntamien. 
to de esta Capital; que por el lugar en que se encumbtra la ofici
na donde trabaja, y que queda justamente e domina el sitio en que
se desarrollaron los hechos que se investigan pudo apreciarlos con
relativa presici6n; que dentro de los manifestantes not6 el expo
nente en raz6n de que de su oficina se desprendi6 aproximandoee -
por curiosidad hasta las puertas de la guardia, not6 que un grupo
que a la verdad por su aspecto e indumentaria le pareci6 no perte
necer a la clase de los locatarios, intentaba tumultuosamente de@or
denadamerite pasar por las puertas de la guardia; que en és te momen
to el Oficial indic6 a los del grupo que se apartara y desalojaran
el sitio de entradá, orden que lejos de acatar n.o obedecieron insis
tiendo en sus propositos de traejoner las puertas agrediendo a la
guardia con piedras al verse rechazados, mand6 en ese momento el
centinela que había recibido golpes en la cabeza y en las estremi
da.des, hizo el primer d�sparo al aire, disparo que fueron seguidos
por otros de la guardia; que de la propia suerte tir6 hacia arriba
sin intentar hacer blanco en persona alguna; que el grupo de mani
festantes se ha referido y que parece ser el causante de los des-
gracia.dos sucesos que se averiguan, le es conocido como de persona
que integra una agrupaci6n política, que se llama la "Palanca" 6
la " Vanguardia"; que a esos individuos los ha visto utilizados
seguramente pos sus lideres haciendo preei6n en las casillas lecto
rales en donde los vi6 en las �ltlmas elecciones pretendiendo impo-
nerse por la fuerza para asaltar las mismas casillas; que fueron los
hombres de ese gurpo los que se unieron al Regidor Rocha al termi
nar la. segunda descarga y que parte de· ese mi amo grupo acompaño al
Regidor Rocha hasta las o�icinas de la Presidencia Municipal situa-
das en el primer piso del Emificio; que con relaci6n al señor Enri-
que cota a quien conoce de vista el exponente, que lo vi6 durante
el desarroyo de los sucesos constandole de una manera cierta e in-
dudable que el expresado señor Cota fu� totalmente ajeno a loe he
chos de los cuales solo figur6 como expectador hasta el extremo -



de esconderse ceñca de un pilar mas bien un muro que sirve de 
pasamento a un arco cerc� de cuyo sitio ee encuentra la mesa 
del Oficial de guardia; que las unicas personas que tiraron -
con pistola fueron; adentro el Sargento de guardia cerca de la 
puerta y afuera el Oficial de guardia; que le extraño mucho que 
el Señor Rocha se encarara con el señor cota pretendiendo incul
parlo injustificadamente, que en este propio memento de inculpa• 
ci6n a Uota Rocha en tono destemplado profiri6 injurias para el 
señ.Or presidente Municipal Marcos E. Raya, de quien dijo entre 
otras cosas: si no tuvieramoa a un �residente MUnicipal tan -
hijo de la Chingada no pasaran estas cosas" y en seguida añad16 
distinguiendose a los de aquel grµ,po: "MUera el civico progre
sista• (levantando las manos en alto.) IViva el Laborista! "los 
aludidos contestaron "Muera y viva respectivamente y parte de -
ellos sigui6 al señor Regidor Rocha que tom6 para el primer pi
so del EdiI'icio. En lo expuesto se ratific6 prevía lectura y -
firmo al margen.-E. Arellano.-Aibrica.-Al margen ampliaci6n de 
Octavio de la Peña.-Acto continuo en la misma fecha compareci6 
en el Juzgado el señor 0Ctavio de la peña quien bajo la protes
ta de Ley maniI'est6 a sus generales llamarse como ee escribi6 
y que las dem!s son las mismas que constan en el acta levanta
da en la �arta Demarcaci6n de policia y que obran a fojas ca
torce del rresente proceso, advertido que fu� de las penas en 
que incurren las personas que se producen con falsedad se le 
impuso de la declaraci6n por �l rendida y que obra en el acta 
a que se ha hecho referencia, y dijo; que la ratifica en todas 
sus partea por ser la verdad de los hechos y que no tiene mas 
que agregar, ratificándose en lo expuesto prevía lec�ra fir
mando al margen.-Aitavio de la Peña.-B6.br1ca.-Al margen amplia
ci6n de Juan Burtado.-En el mismo dia compareci6 en el JUzgado 
el señor Juan Hurtado, quien bajo la protesta legal, manifest6 
a sus generales llamarse como se escribi6 y que las demas son 
las mismas que constan en el acta levantada en las oficinas de 
la Quarta Demar�aci6n de policia y es la misma que obra a fojas 
catorce de este expediente • .Advertido que fu� de las penas en 
que incurren las personas que se producen con falsedad dijo: 



saber as, y Examinado c)nforme a los hechos que se averiguan 
y s epa y le consten, declar6: que trabaja como fígeniero en la 

ecci6n ne Pavimentos, cuya oficina se encuentra en el entre-
sue o del Edificio lado Oriente; que a_ oir o ptimeros dis-
paros y estando en su oficina el dia de los hechos salio apro-
ximandose a baranda de os orredores desde ese sitio miran 
do para abajo, vmo grupos de personas en quienes creyo distin-
guir por su fisonomia aspec'bo vestidura y clase s ocial a ind'i
viduos que acostunbran asistir a las Seciones del Oabi do como 
porristas para a oyar con sus gr tos suversivos y sus escanda-
los la actitud ya conocida del p b ico, de os egidores que -
forman el Ayunta.rniento el grupo Po itico Laborista.; que vió -
despues de los primeros disparos que el Regidor Rocha, tomara 
presipitadan.ente rumbo a la planta. baja de Edificio, y pooo -
de�pues regresase acompañado de un grupo .e los individ os a 
que antes se ha referido, y deteniendose en la parte de los co-
rredores s·tuada entre la Sa a de onisiones y la Of .;_cialia 
Uayor, dijese a los que lo radiaran; " La cu pa la tiene éste 
h jo de la chingada que tenemos p.er Presidente Iunicipa (alu-
diertc1o a1 eñOr aya. Si no fuera por este, otra cosa seria"; 
y luego levantD.ndo el mismo señºr .ocha as manos en a.l to gri-
tó: "iAbajo el c1vico rogresista"! t iva e�- a orista!" Estos 
gritos fueron contestados que r1uera y viva respectiva,.":lente. Que 
v ó poco despues que un grupo intenta.se hecbar abajo as puertas 
de a Presidencia unicipa lo que él compareciente evitó en -
unión de eñºr Octa.vio de la Peña y otros dos ij:ue supone em-
:pleados del Ayuntamiento; que finalmente vió casi enseguida -
que entrase en e 1 local e a Presidencia l. Unicipa e egid:nr 
ocha, el Regidor Rodarte y otro mas� quien conoce de vista y 

que han dicho al compareciente q e es el negi�or réve. Ratifi
có o expuesto prevía lectura y f irmó a márgen.-Juan Hurtado�
RÚbrica.-Al margen deo laración de José Liatn.- n a mismc� ftcha 
expontanieamente compareció el señor José rata y prevía protes-
ta por sus generales. dijo llamarse como queda indicado, ser or -
ginario r vecino de esta Ciudad con domicilio en a Accesoria -
sin etra de ercado de San L cas e 22 años de edad, so tero 



y comerciante con un puesto en e erca o de an Lucas, y decla-
ró que por un grupo ce locatarios fué ivitado el declarante, -
para ormar una m nifestaci�n que tuviera por objeto hacer que 

es ajaran las contri uciones; que despues de haberse reunido 
en el Caballito, recorrieron a 8UJ-1.as ca es entre as cua es, 
recuerda las de Bucare]. , a donde ::U.eran atace,dos por los Bom
beros, pero como venian ordenadamente los dejaron pasar hasta 
e. Pa e..cio L!Unicipal; frente a este Edificio se estacionaron -
esperando a a Comis iÓn que se encontr ba con e eñor Presi-
dente 1 unicipal; e declarante se encontraba en la se da fi-

a de a mani�e�tación, cerca de Sabas Sa azar, y de a esposa 
de éste, y e.e pronto aparecieron los Bombe:eos, por la izquier
da de la manifestación, un grupo de �ersonas " que se andaban 
haciendo guajes entre ellos", empezaron apedr ar a os Bombe-
ros y conn res tado d esto,&a guardia. hizo primero tme. des-
carga al aire, y despues es enderezo la punteria a los mrni-
festantes lesionando a su companero Sa_azar, a la esposa el 
ociso y a deponente. S com�añero cayó precisanente en e 
porta. ele 1 yuntar-dento, y e 1 procuró resgue.rdarse de as ba-

'

as.A pregunta especial manifestÓ:que 8ntes de q e los Solada-
dos dispararan nin una otra persona hizo a gun d-sparo, y e 
consta, por la a proximidad a que e encontre,ba de_ ugar de os 
hechos. ·o teniendo mas que dec arar se ratificó en o ex�ues
to previa lec'.:.ura y firmó al margen.-José iota.- Úbrica.-Al -
má.rgen.-Dec aro.ciÓn de Ame ia .Iendez.-En seguida compareció 
de una manera expontanea a se-ora J>Jne ia rendez, quien bajo 

a protesta de Ley manifestó a sus cenera es lamarse como se 
escribió, ser originaria y vecina de esta Oa ital con or2ici-

io en una. Accesoria que le sirve de puesto en el :arcado de 
San Lucas, casada y de treinta dos años de e cad• Examinada en 
debida forma contestó: que :habiendo escuhhado la . , ec aracion 
que acaba de rendir el Señor Lota, manif esta estar e acuer
do en todos sus puntos en virtud de haberse encontrado cuando 
se desarr aron los acontecimientos, can su esposo y con el -
señor Hota juntos os tres, y por lo tan.to lo que e referido 
señor rota ha manifestado a la declarante le consta, y no te-



niendo mas q_e agregar, Be ratificó en o ex esto previa ec
tura e s  declaración y no firmó por expresar no saber hacer o 
A pregunta.s especiales dijo: que fué invitada en co l.pañfa de .:.

su es oso para que asistieran a una manifestación de protesta 
por haber es subido las contribuciones, y a egar a a cio 
1 U • • -· -nici a ando estaban esperando a sus representantes,un gr -
po de individuos extraños a su gremio atacó a a guard a y ape-
drió a s Bonberos, y como resu tado la fuerza feder l hizo -
f"'ego sobre los manifestantes lesionando a as! cono a u mari-
do. ace constar que antes de que disparara la fuerza federa 
no disparó ninguna otra persona. Esto expuso y no firmó por no 
saber hacerloe-Doy fé(--Aproximandose a las puertas por.-Ho a
le-- ulegÓ (Ho va e -E.L.-tirÓ- i vá e - iva y nuera-( o vale 
E.L.-!:ue:ea y viva-(Si valen).-A.Gornez Jaúrégu .- Úbrica.-c.Ray
jacas.-R'brica.-Lili:dco, agosto seis de mil novecientos veinti
cuatro.-A márgen.-Auto ponienco en ibertad a Enr·que Cota y 
a os lesionados.-Vistos y resu tando que e. dfa Primero e 
mes en curso, e Ciudadano Secretario de la nspección reneral 
de Po icia por denuncia el Señor Regidor ederico ·ocha apre

.hendio al señor Enrique dota como responsable del delito de le-
siones que sufrieron los señores Angel Gómez,b:tm.Ón Vargas, ba
bas i.:.>alazar, Fuastino G6 ... .,¡;# Fr�cisco 11-uñoz y Eleuterio aoro
na. Para demostrar la. culpab?,-lidad g.el citado señor dote. decla
rarón en su e ontra el expresado señor Rocha. en el acta de Comi
sar a los señores Salvador Cos1.o y Castillo y Daniel B. Morales 
personas que declararon de acuerdo en el fondo en el sentido -
de que habian visto disparar al señºr cota sobre la nru.ltitud. 
Consignados los hechos el tres delmismo mes y dentro del térmi
no d e  ley al procesado se le oomó su preparatoria;llenando ade
mas los requisitos de la Constitución que exije para los proce
sados. Con su declaración negatoria de todos los hechos de car
goque se le formularon se examinaron a los señores José Anto-
nio Acosta, Emilio Arella.no, Octavio de la Peña y Juan Hurtado 
y con especialidad se reai. bieron las declaraciones.de José Mo
ta y Amelia l.!endez; y si de los primeros se llego a la conclu-

v sión de que el señ.ºr Oota no e isparo sus declaraciones pueden 

¡,, 



ser parciales por las ligas de amistad que los liga con el acu 
sado; mientras que la dec añación de los dos Últimos testigos 
presenciales y parte integrante de la manifestación, a salvo 
de toda sospecha asegura.'11. que quienec prime1·0 dispararon fue-
ron los de la guardia con exclusión de cualquiera otra perso
na, y, Oonsiderando Primero: Para e onsiderar que e 1 señor Enri 
que Cota ea responsable del delito de lesiones, es necesario 
aquilatar las declaraciones que en favor y en contra del acu-
sado se han rendido• A primera vista sa ta la parcialidad de 
loa amigos y ene@igos pÓl ticos del señor cota, pero quedan -
ain embargo las de los señores José Mota y Amelia Hendez, qhie 
nes han afirmado categorica y terminantemente, que antes de -
inisiar e 1 fuego la guardia de 1 Ay'Untamient o, !lingtma persona 
disparo; y permanece igualmente en pie el hecho de que al se-• 
ñor Cota no le recogio ninguna autoridad la pistola con la que 
se afirma disparó. Por estas Consideraciones, y con fundamento 
en el articulo So. del CÓdie;o Penal, se Resuelve;. Primero, pÓn 
gasa en libertad al señor Enrique Cota por falta de m�r�tos 
con las resevvas de ley. Segundo, Apareciendo de lo act1ado -
que los lesionados Angel Gómez, Simón Varga.a, Sabas Salazar, 
Faustino G6mez, Francisco [ufioz y Eleuterio dorona., no son -
re�pondables de delito alguno, con :fundamento en el Artlculo 
19 Constitucional y 230 del OÓdigo de ProcedLmiento Penales, 
pÓn8aseles en absoluta libertad debiendo permanecer en el Hos
pita.l Juárez para su curación y prosiga.se la averiguación.-Te!_ 
cero. N tiBiqueae y expida.se las bo¡etas de Ley. Lo proveyó 
y f'irmó el Ciudadano L:Lcenciado Adalberto GÓmez Jaúregui Juez 
Primero Pena .-Doy �é.-A.G.JaÚ�egui.-R�brica.-G.Raygadaa.-Rú
brica.-Al márgen.-Uoti:ficaci6n.-En la misma f'echa presente el 
señor lbrique cota notificado de la resolución anterior, dijo: 
lo qye y pide al señor JUez le mande entregar al señor Ingenie 

, , , � ro Gustavo Duron Gonzalez los trescientos pesos de causion, -
por que él :rué quien los entregó y f' irmó al márgen • Doy fé.
c. Raygadás.-Rúbrica.-(Al márgen Enrique Cota.-Rflb:tica. ).-Al 
márgen.-Comparecencia de Gustavo Durón González.-En la misma 
fecha presente el señor Ingeniero Gust�o urón Gonz� ez dijo: 



-

que i: 1a_ s icit1'.d hace parD- la devo ución e.o 
, no a nargen.- o:r fé .- C, .. ayga .as.- P. brica .-

inero, y fi!'-

nár6en .. -Hotificación._En eguida presente el Agente del :1-
nesterio P1 lico se· e notificó el auto que antecede y entera-
do di o: que _a oye, y :pide al Juzgado se exaiuine a los testi-
gos, Salvador Cos o, Danie • llora es, Fernando Rodarte, rae-
t icando en s 1 e asa las di isenci s de e onfrontación y careos -
que se suciten y firmó al márgen.-toy fé.-c. Raygadas.-nf:bri-
ca.- márgen._s. de 'o:::-a .- brica.-A margen.-Notificaci�n.-
En la misma fecha :1.otificados en el Hospital J 'rez a los e-
sionados de a to anterior enterados dijeron: que o oyen re
ciben s s bo etas y firmaron al márgen los que supmeron hacer

o--Doy f'é.-c. -aygadas•-R brica.-A ná.rgen.-Hotific, c'ón.-En 
las misma fecha notificado en el Iospital de la r z oja e 
lesionado Simón argas, de au�o anterior, dijo: q e 1 oye, -
recibió su boleta y no firmó por no saber acerlo.-Doy fé.-c. 
Raygadas.-R brica.-Al márgen.-Auto.-11 xico, Agosto seis de nil 
novecientos veinticuatro.-Visto o e·: uesto por e señºr Enri 
que Cota, en su notificaci'n anterior y la so._ic ·t d del señor 
Ingeniar-o Gustavo Urón , onzalez, e 0L10 o piden entreg ose el 
inpuesto de a ca sión de se,:-'Or Cota o sea a can idad de -
tresc..:.entos pesos.- et.o con inuo y estando presente e señor 
Ingenie t D ' G '1 "b"' G s avo uron -onz ez, rec:i. 10 a si entera satisf'a-
ci'n a ce.ntidad de trescientos pesos, que como causión el se-
ñor •nri 1 e cota se encontrabar1 depositados en la Caja de es.te 
Juzgado firnando al nárgen ara constancia.- oy fé.-A. GÓnez -
Jaúreg i • -R brica.-c. a Tgad s •. - �Jr ica• -
r'n Gonzá ez.-Al márgen.-Razón.-En a misma fecha se rocibi6 
el oficio n ero 1102 de omisario el.e :ros ital , uarez que se 

o .j 

agrega.-Conste.-Rúbrica.- margen auto.-ll :deo, a6osto seis
e mil novecientos veinticuatro.-Vis o e oficio de Comisa:Iiibo 

del Hospital Ju�rez a que se refiere la razón anterior., trans-
adese e pers na de uzga o a &spital Juárez, dése fé -

del cuerpo mue to y den\ifiquese, y hecho lo e al librese o..,i
cio a quien corresponda para la inh'tr-1ación de dadaver. Lo pro-

, f. , veyo y irmo e Ciu adano icenciado Adalberto Gómez Ja egui
Juez Primero de lo pena ·-Doy ré.-A.GÓrnez Jaúregui.�. 'brica.-



-· )lt-

C.Raygadas.-RÚbrica.-A nargen:- Pé de c ..er mue t .- ,n a mis-

ma fecha seis de Ago·�_to de mil novecientos veintic atro, ;r e1 

c ll:ly imient o 
. , el auto que antecede, se traslaco el ersonal del

Juze;ado a_ Iícilspital Ju'rez, y constit11do en el anfiteatro del 

misi:10 estab ec:i.mie to, fué mostra o nor el Encargac.o e:'.. ca aver 

del que en vida llev' e_ nombrede Sabás Sala.zar, el cual se da 

f� tene a aa vista, :r q e por la fa ta de novimientos del cora

zón, res_ iraci'n y rigidez está a,l parecer bien muerto y cu� o -

cadaver mide un netro setenta y dos cent1me:hros e ongit1d, de 

color blanco, pelo negro y corto, frente grande, ojos cafés, na-

riz ancha, bi6ote negro, barba de mismo co or y escasa, boca -

s��ande, labios gruesos, comp exión robusta, . como señas ... . arvi-

c ares presenta dos cicatrices hec as al narecer porquema ras 

del hombr y braz de lado de echo .-A. margen:- i i e· 611. e 

cac1aver.-Testi6o de identificación.- Act continuo y es a:hd'.) re 

sente en este momento la Sra. AT"lelia Uéndez, q1 ie'1 bajo .a ,..,ro--

testa ce ley, nanifestó a sus genera os, amarse cono se escri-

biÓ, ser orie;inaria , vecina ele esta Ca_ ita con do.�.lici io er, 111.a 

accesoria sin número que le sirve de p esto en el 1:ercaCo e fan 

Lucas, Tiud e y de tr<int"l. r dos e,ños de edar. • ,xaminada on ebi a 

forMa contestó: Q, e e. ca aver que tiene a a vista es e q e en 

vi a levó el nombre de Sa �s Sa azar, q ien er ori6inario e -
córdoba : do reinta J oc 10 años de e ad, ir:;nora1 do qnienos ha-

yan sido sus padres , y lo identifica ser e nismo ·ndividuo --

por 1 a circmstancia de haber sido esposo de la declarante. qa-

mL. icÓ lo expuesto previa lec tu ·a de s 1s dec arac iones J no fir-
, mo or :r1anifest'J.�"' no saber hacerlo.- l :argen :-:'estir;o de i e·-:.ti-

ficación.-A:. Ce1tro :- ,nsec :1.da :r esta'Yldo presente e. Sra José I�o-

ta, qu · en protestac1.o en ebida f or1,1a y cm forr..e a a e�r, ma i-
, fes to a sus Genera_es 1 a:>.1arse como seescri i' , ser ori; inn "io y 

vectno de esta Ca:'.)· ta.: con on ici io e:;. 1..m ccesori� sin nttriero 

que e sirve de l'8 • .:to en e �ercado ce Ssm ucas de est8. Ca ital, 

so tero, comercia:1te :r de veinti os a� s de e _a • :2:xaminat'lo como 

corresnon e dijo: Q1..•e e, cada.ver q1..1.e t-i_ene a _a vista es el q •e 

e11 vic a evo, e 1 nombre de � ... b' P. 0 a azar i· ,..n l"' ·1do - -'""' � ..., ., ' u a� ieneo ha-

:,ran sido svs pades, e_ o lo <identifica como ol micno individ.10 -



·-

or e 1echo de haberse conocido hace vario tiem�o, �r a, .en e, 

de haber sido arii::09 era: vecinos y trabajaban en e mismo -

ra::no de comercio. ,n ,J.. 4.. • • , • o expucsuo se raui.ico revi oc tura 

de s declaración 7 firr::1Ó a nm"gen.- o�· fé. , , Gonez ure-

, :-:_Dyga , as.- e rica.- A , n. r¿:;en :-Jose uintana. 

A ce tro:- En nuove de Agosto ele i novecientos eintic atro 

com"9areció e una manera vo untaria on este J zsado, e Sr. -

José Quintanar, q ien rotes ta· o en debida for""l -:,.r c n:'orne a 
. . , a ey, manifestó a s1s generales anarse com0 �e eacri i ,  

ser or· t: inario v vec:i.no de esta vanita.t, con domicilio en a -

Jª• cal e de San Pab o, accesoria letra Q, casa, c . erciante 

� de trein�a �' cinco afios de ed2.d. Advertido q_ ie f 1.Ó e c,s -

i:;nas en q e incurren 1'1s ersonas q o e ::1ro "cen con fa se P.cl. 

dijo: Saberl�s : nanifestó que ae _recenta a este J zg�do a m -

nifestar os hechos que lo constan; ijo: nue en virt 1 de ser 

locutc.rio .... ues tic -:e eote, ecido un uest de com 1:·cio er.. e 

: :ercacl.o cJ.e a · rerced, fué invitado "?Or s 1s c ompafíeror-; !)ara :'.:'or-

mar �)arte de a ma · fostación q o cono rotesta or el aumento 

de contr"bucionos, ne iba a 1 evar a efecto la tarcl e del e Ía -

nr:i.mero del actual, y habiendo accedido a clie1a invitación, se 
, . . , uirici e 1 dia antes ind5 02 .. c o al :punto de re mion, y una vez 

reunic..os mucl os de sus compa:ííeros, se errp endiÓ a marcha con 

dirección al Palacio 7:unicipa 1_, es decir a si tu-,rse frente a 

dicho edific·o, que e_ exnonente iba acompafí.ado entre otros de 

sus compafieros de ce eotino , - , anez, 1Ii '"; 1e 1 arron, efur.;io _ e-

sondiz y rancisco Arce, . 1:u.1.�. vez q 10 deoemboco.ron 10. co.. o 

de a Ave1itla del de :e J-:.ior1bre, 1 egaron fre·'lJ.:.e al P2,_acio 

: runicipal : a .. , 
i no aron e_ y sus compa-F:eros a' e m [;runo ente-

ranente clistjnto a os m.anifestan es, y _  r consi[ iente dis-

tinto a é V . ,, S lS 
- , comua1eros en�ozo e [;l"l n 

atc.co.r a a uar ic. que se encontro,')[1, en 2. 

e referencia ª -

orta del PaJ cio, 

c ,nsiste·1:.e er1 q J.e os indivic uo:::i c. ol 0rl'po onpez.,_rcm a ar jc.r 

piedras y o lotes sobre a e- arc.1.io, :r viendo e sh e_ ec lcr�·.nte n 

sus· e mp[',ñoros se retiraron vio entcnente en ose or la cA. ,__ e-

jue _n, si ·1 ..-.bor · re sene :1.n o os n ces s s·1bsoc .1entes. T;n o --

exm1esto se ratificó nrevia lectura de su .ec araci6. r·rr1ó -



• 

Li f,,,' ��··
al m re;en.- ..e,, A G' J' . ' . 0:T .._e.- ' ,0ffi8Z auregUJ..-P_1 1brJ.ca.- ' e, rrnclas--

-·e,_u" (.:,e_.., ... • 

�'b . 1 ' 0 . ' ' . 1b !:· rica.- A margen :- oae .uin�anar.-. Jrica.-J --------------

Al marcen un sello que dice: Hospital Juárez.-Oomisar1a.- n(1.ne-

ro 1 02.- A o. Juez 1o de lJ 6Lal. Pra3Ghte.- Con fec�a 1o. 

de los cor·rientes ingresó a este establecimiento, rocedento de 

4a. Demarcación de Polic1a, relacionado co J. el 

17 1 y posteriopmente cons i¿_�nado a dis1)osición ele

el lesionado Sabás Sa quien fal . , hr)? zar, ecio a 

ras siete minutos.- T,o partici o a usted ara s1 

acta nunero 

ese Juzgado 

as iez ho-
. . � cor.oc :u:nen.:.o 

-

y efectos egales queC"corresponden, reiterá.ndo e mi atente.. con-

sideraciÓn.- SUF Acfo EFECTIVO. ,o IBELECCIOH.- Tié:üco, 5 de -

A0osto de 1 24.- El emisario, P. P. R.- 11.brica.- Recibido el 

resente hoy 6 del actual a las nueve horas.- ----------------



'. te - ice: - s ta.do,;;, 

Uni -03 rwxir;ar os, Carcel Ge eral ·-de ele.�º l • 9352. : ueve mi 

tre3cien os cincuenta y dos) n� ú �1r�. Ct.mL,,...o:- �:e e

s� c,-,r1u1-lc2r a us ec., r:_ue -: ler oce h. tle d & de oy, · con "'.P ;_ 

e; ) 44 1-t-, el • � 6e...., e del .-i .:..n terio I"ú ico er.. tu '1C, SP rec.:.., � 

en eota C.:. �cel 1,¡ern., al al rle enido Enrique ot ..... �:oral&.3, l je� qu-.,-

C registrado en os li roe de es e rop o esta ec.'...mien+o, �o la 

... c.rt da o. 56on/24, acuoad p r el a e o de ( sin expresar � ·+�l

· a dispo.sici n de es6 ruzsado a su i¿no , :'."'!.erecido a."g.., • . 't(;ro

� u� �d �s se� ridades de �i atenta 

Sufra ·io L ectivo �o Reelec i n. � �leo, D • •  a 3 de ec0_ + P 19 4. 

El lca"de IT nesto Soto Pe·� ert,- R'lrica, 1 c. uez 1/� d lo -

Pt;;nal,- �se11te. - Al :.:ar gtm en sel o e nn el e se l o Hac icnal . q·· e 

dice: Es a os Uni os :·e icanos .- rocuradU:?.' a Ger.eral de Justicia -

u.el Dist i o 

ca.- centro. - J. los 

_es· 'ente dc;l II. i\.yunt, '--:i,:rito de es + a e, .c'i a en-

oficio o. Q66 de fecha 1/o de oo corrie�+eG, �e dice 0 o·- �-·ue: 

" Para la rrnjor orr·2.niz .ci . y e:'icaciB. del servic.'...0 -: "v�·ca s, -

e.3ta PresiC.encia ·:unicipal, 'e E: 1er<lo c0n le Cu ..... isi '- __ "" [;..,.,t ')S

:·er a..:.os do e ste H. ;, nti=t"':"ie:n 0, expi-1.'... .1 � q quince e ju�i� e 

<1ñ0 en curso una eircUl· , r .xe acónpafío .,.jo· el anexo I o • (U!1..::>) 

.,_. curo prop eo: to prin ips.l a sido e il"':ped r que se ·mva ,,_ con :>s 

puestos las aceras y _os cruz �ientos "e �s calles.- ajo el ane
xo ... o. 2 dos) aco� aqo una excita i va i ... resa, 1ue a,arcce; exre 

a p r a Fe derac: n de Sindicatos de Co ercianteB del ex erior e-
i...,terior de �=erca or, del Distrito 1ederal, . 7 fir.,....,a a por ed o 

N je a , Candelario I.'art nez; en la cual e:xci tativa se 11iz) una 

exhortaci n e. lo e locatarios de os rercados para 1 e ar ca o hoy 
pri �r de as s o  de .il nove ientos veinticu ro una ���·�e�tac' n 

de protes & por a Ci cular de quince de junio� timo.-Po otra 
parte, con fe í'a e oy, es ·a Presidencia nunicipal reci L un ---

e egrarr.a ur L.110 1.ue dice: " P�er"ic'i.ente Ayun a""iento.- Uni n loca-

Larioc ccord hoy no cwp ir con . acuerdo pud� us 2f �0� engaf , 

}¡t"l�· se re iraron puest s. � f'r' "'�spon"s. e de l" que suceda". 



E- vista �e q e a T.edi1� d a de _ o•·, t, ye notici9.s e q e se
iba a erificar la �anifestación de los a udidos ocatarins, 
gir oficio e a Conisi n de �astros y le cado y a Jefe del 
Depar a-ne"lt de este lti�"' º ramo, d>nd.o es inforn:es de ta 
�unifestaci n, y a�toriz ndol s par? o r laQ explicaciones e 
los 1 :=i arios, as co o par"' pr0poner a es a residencia las 
modificac· ones que fuere..."1 cond"centes :;?8ra e en ser�11ici() ce

dicho mercados, y a �isrID q e no perjudicar n a  les intere
sados.- o o stante .que es a resinencia 1,runicipa en a la -
�ejor ispo isi n para escuc ar a la uz de orden r de la se-
renidad, las objeci0nes o e se pudieran hacer a a re lar ele 
referen ia result que u�erosos grupos de individuos, q e ne
ce sabe si en efec o son lo a arios, de una � nera tumultuaria 
tra. de peni:>trar al P8 a io r.:unic ipal_ la tarde e hoy, co-rrio a. 
las diecisiete oras; y e i ta dP q 11e el oandante de a Gub. 
dia Federal q e cu i da die Palacio les rnanifes ara que ya esta 

a una omisi n de Los manifes antes ablando c�n es a residen 
cia, se echaron encima de los centinelas profiriendo graves in
jurias y haciendo un erdadero otin, a tal grade que inconti -
ne. ti mesionaron a .o de los entinelas y al propio Co"landant 
de la G ardia, siendo tan t:;r8l1des los ese n alos de est s .o"'len 
to , que dicha Guardia Federal se vi en e caso e repeler la -
agresiva de ese grupo nuneroso.- s cierto que nues ra Constitu -
ci6n Po tica con,, agra el dere ho de acer protestas y manifes =

taciones contra cualq iera disposici n e las au or dades; pero
tambien es cierto que, po� una parte esas manifesta i n  de en -
hacerse on rden y buen juicio de al manera que no degeneren-

ni en ese ndalos, ni mucho menos en motines, ni tampoco que en 
lugar a la comi i n  de Lra es delitos, y por tra parte para lle
varlas a cabo se hace necesario dar el aviso correspondiente al
Gobierno del is tri to para la vig· lancia del rden público'..- Ex
puesto lo ante ior, y toda vez que la manifestaci n llevada a -
cabo la tarde hoy por os locatarios de los 1,:ercados no tuvo, -
como único o ·eto .acer una protesta o procurar de esta Presiden
cia J'.1unicipal una rectificaci, n, en su caso, a la Circu ar de ui 
ce de juni� ú tiMo, sino qu, ap�rece haber a do �echa sin los 

l,• 



:t"aquisitp legales, y con el f n ce hacer un mot n en per'uicio 
del principio e.e autoridaa :· del rden p blico, inpu."!1 e a mi de-
ber consignar los hechos expresado� a esa Procurafur a de su -
digno cargo para que se habra la averiguac n relativa a escla-
recer las r.esponsabilidades de los autores de la n:ar1ife0 aci "1.-
tunultuósa de que se trata.� o qJe t c·scr:bo a 1 s edes acom -
pa:&ando los docU!:'ent s anexos, e.. ef9c o de q 1e sea hecYa a co 1-

ci¿;e.nciór, a Juzgado 1/o \.enor que tiene los cr-tecPc..entes d,., este

asunto, reiter ndoleA mi a en ·a onsic1er·e.ci n.- Sufragio ,fectivo 
10 Reelecci n.- 1 xico, .F. a 4 de ap s o  de 1924.- El Procurador 
General ce Justicia. An3el Alanis. na brica. na rota e :e dice: 
se onsirna a c. uez 1/o e Penal ¡;or an ecE.c en es pidj ende se 
ha,br la averi[ aci n.- A as ...•• sin .•.•• noticia •••• de ••. Alcaide. 
No. 2. V xico, a de s[osto de 1924.- Luis V zq ez Santae la.-

úbrica.- Anexo ol.� (I� reso) Al ,argen ln se con e� escu-
d del A/'!" ar'lier o ce r.r xico, q e d ce: Ayu1. �:r· Erto constitu-
rionP , U xico, Departa�e o de Rastros y �ercados,- Gire .r.-
Al Uentro! Para la mejer organizecjón y efecacia de eervicio dF 
rercados ., J s Ce Ad!"'iriis rn<lores y Recauda ores del amo, se ou-
jetar bajo rrns extr:· eta respons8bilided a e.A dispoeic or:es 
si liP ·es: /a.- Los Adminis raf res, Ins_cctores, y ecauc� e-
res se presentc1 en os Mercado , eas y �eTiarcac_ones a las 
6, 1/2 de la maña_a para a instalaci n de los puest,os en 8"' --

calles come ciales, a f n de impedir que se inv an le.� acera,s y 
los ruzarüeri os e lss calles.- 2/a Todo core"'ciari e dP os que 
pagan con boletos y q e y� enga por me. s dos neses fe es a 
blecid s en lill solo lugar, se e padroner n ommo ve e e _ores fijoa 
y se lee cobrar�. con ar je ta,- 3/a. Los ce Administradores a· :i-
e ir�,n e sec iones c�e primera, eg 1da, t r era y ar � "Fes-e 

léP ca AS en e est es e e r i os o se esta- ezcan puep+os p

vendimias, fijando para le T)r n:era sec i n $ 0.30 p "' etrc e e-.l. 

dre.do, ar a se¿; nda $ 20, p .ra 1 tF•rcert� 11!Y. O, 1 O, y :rare 1�

cuar a $0.05 e :r rn nimun. Ade s se e rA en cuan a 8, Ce idad 
de as ercancias que e expen an as orno e capit" q e FO r1ra, 
p es .a./ p es s q e s n verdaderos esta ecimient e c0MerciF1r_e,., 
eP a arrotas, te �s va iosas, e c. etc. q e a[Er + nto co�n u 

orr.ercirnte q e vende legum..breo, cuyo alor ec ·nsif)':ific-eri·e -



De conforn·id e con esta la(rn la os Cé'rJOones q 1e sP expi ,...n para 
el tercer tercio de fo a con ar de sertierbre ée e o izer n non 
arregla a esta tarifa.- 4/a. Los CC. Inspectores de ,:e�cados cu�da 

que 
r n extri a�en e a extensión de 1 s puestos, en lon[itud sea fe 
2 metros y 2 de anc ando ri s ET. le 8 cal E "' Fal=l mp iae y 8

l .s angos s o podr n tener E.' dP un retro ci Jen cen e -
tr s de a cho, un roe ro solamente are no obstr•ir e tr�ns�tn 
de l s ve1 culos.- 5/a. Los �a inis .redores e Inspectors ui(�r�r 
d.é q P las Tie das, . od.egas, �r der1 s estab_eciriientos co11;_ercic es 
de iw� rtancia, te �an p r o ne oo dos metro i res e� frente -
para faci i arles la car8a y .escarga de s ercsnci s; ner0 os 
ropie arios de die o estableci .iPnt n gcn·_r e equ·vE:lente de 

imrueeto con cartón ' q1e o res ond a e exte si'n i rr> r 
frente de sus casas.- 6/li Los Cor,rac.ores se s jetEtr n, para :r· · ar 

8.S C 2 s a os vendecl ores q_ue act a ente se e.r--·ar a_'"' 1 ar:.. es �,
. q e agan co bo etos, _a la e ausu a tercera de esta ircu:ar, -

sefialancor ra-ra e efecto un plazo � diez d as con a des e :..r. 
fec a de a 1isma, p-ra i�plenter e .ari·a co�rando en s o  0 

a erdo con lo Admi�i radares e Ins actores en tas s d- contra-
versia.- 7/a LOE r;SP·OTO.hS Y O' AIOR E L::CR .,_I.,QS, AS I 001,'0 -

n:-o GUE 1:.:Bu:n: POR TOTJ.S L/1 2 CALL;,S :CE LA CIU[AL Y Q[L p_ P.t.::..'l'I 
EL Q ITICE LE JULIO DELCO RI[NTE -o

CIA •.SPLCTIVA, PA POI:ER E):P[lIT;EF. SUS l'.l., lJ�CIAS TAL}�2 ('HQ -

VB�;"LELORL. LE LIETZO , FnUTAS, CIGA· ,OS I:TC. ETC. ""'P.GAr 0 ; 
r..: :::.,cr:::n UI-:'L CUO?l. :�OD '"CA POR n= T E.-8'/a és C. Ad!:'.inietrac'oren 
ve -ri fice rln die.riE--1·,.,ente :rior s l""iSJr.1os ,hoy en una linea, r-E -ñara en 
otra, acor añcos de Insrector y bradrr de la ineu �ePne tive, 
la recaudaci n; a f n de dars c e.ta del _on o de 8 rn ST"l

c mo para al an5.r dificu adeo y ha.cer 1 a or e converc i:mi er o e on 

1,0 

os causantes,- -9/a. Para los efectos de le. Inspeccifn c'p M erca··os 
�or los Ins ect0res Espe&iales, se rreviene a to�os os vendedores 
1ue pagan on o et s, conserven eE s po oiez as a fir de de-
�o�trar QUe es n a 1 corriente er s 1s e os r q1e os sef.oreP co-
bradores, an apiicado justamente las cu as e tarif'e..- O 'a ·rn-



[, ecaudP,cor e rar im uer· ,es er as 8ttc: e i enes c:c 1 Fer�'ocarr · 

de ca iones o trar ., G a 10�· "'O"" e y,c io t o q_ 'e (' arcan 

ausen en 1 R lu[a-

res onde se expendan. 11/ a ,os 'C. l d1; i!·:ir- ... :·acoren :-iroponcJ.rln p i.." 

escrito a es e De�crtarren n dn.s laR refo·"ria'"', an:'.,"I ié: e io1 es o cu-

preci res que a s ju:'.. io sean e e- ific0 rEe ry, 1 s .:"'rcaclos e: ·e 

s0r a su car ·o as C0!"10 las repare ci on � a�·rovec 2r1ie t0s e ... e. r. e 

hay.:r: e e cerse.- 12/a E8ta PreriCencia de Fi carc o e r:_ue 

en arias tarje as se qn ec 
eca ua ad ree, e note ci one s con 

por EdministrP,,:i""rec, nspect reo "'-

e.piz [ 1 '�e .tanc:o o i �!""inuye!" ,-... , r C'11 '' ,, 

cuotas; e rists de esto, se previene que nadie p0 rá acer nin� na 

al eruci ·n ri an taci n sir py,e, ia en su ta. y a 1to:;:'izaci n,- Suf'ra-

gio E ectivo. Uo Reee e ci n.� 3 xico, • �, a 15 de j 1ni0 6 9c4e 
El Presidente _ru icipal- 1a ces E. aya. El Secretario Gensral-

Mosé Ló,ez ort s, orüsi r de astros y 1:ercaélcs. • elürd ,-

I ic. cuiles Elo u�·, Alfredo apa ·re, E Admi is t "ad· r Ge Arc..l 

P. •

CoP1erciantes del Exterior e ntel'ior ele _os :,Cercados e Pl . .. , .-
E citative .• - El rü t 'ederal, ce ac 'er o c0:ri .-,, e '""i tés ,ocfa_es 

clp os 1'ercados sir1.üentes: Pe ata e e I> ..:·ced, 1."eprosenh (o p<"'r-

-:.\\ 

p r el co 1.:: a, r Enriq 'e Ca r1�na; por e_ de a acunillE,.,, el c0 .pa-

o leo; :po:, e dé Ser: Jue.r.., e e �pa'."er('\ Hc:-r.inio nrte6a; p r r:.. -
se e Vole.dor, e compa1er Augenio astro, por 

F J com::,af er gnacio L. Coca; !1or P c1e Ju rez, e co111 arer"' � .... � 

Crt g; p r el e �:·xcoa el cor�pa�.-ro lanuel Fcho e .:.a; :-0r e -, e 

Tacu -:iya,el co pa�ero aF'm fü.urto; por el e Te.cu a, Al c0�nn-rro 

:i�"lnue Herrera, p r e e a D� ia, el corra-Pr Jesue Bautista; y 

or el de lonoalco el conra�ero s·DJn i[ ez; acord(: 
conoc·-ie�to de t dos loa co��a. er 
el acue�"dO orad ::iar2 e ntrarre0 ,ar l'-"' O· r u bl en e;_ e e 11 fe e>'�·-

15 de ji .nio rr A rvio ,, sado e-e an re ,ar+ ido ,.., oc l'e,. a·1 r- or -

pnr e e 

un& n nifeat1ci n de protesta que e levar. a a o hoy viernes 1/o 

de a ,..o::. �e 192 , advirtien�� a e t0do P 01e n 

e ron pena q e tod nd� se �irvp re p a, rero -�"'-

!'C'l'I'! a. a. i 1"' 1 



se lleve.rl e e., 

(1 A espues dc-

ie T':.en e, esas 

e es 2 r.so 

Gire ilA:-c'"' 
propio 

. . ., 0T11r.:i n..1. 

ro E' Tie 

ecr t r, ..., - v ,- acoy,r'd 1 a 

f!"Ee noc e r .t. "' ,,... • '/1 n e 

.16 " dr. 1� e t; V>("\ rL rr .. ,..Ch .L .. 

..,uplicarr.os e ien espe üümen e ' ...... n� !·'ere· r C'8 r.) l o2..a6.or ,. lr-- c. ,) 

Jarunilla q e dejen es'l '1.pat a :rnr E''3 ,.., elJnr 

mas rfecte00� c 0n ,roe< n:encio. rdas Circularcf:'•- El !)Ul1v 

e� r 1 Palar:o Le�iclativo � s 3. p.n. 

., ,.,,., .L -

oras.-

UnivL :r F tatarnidoc.- !,�lxico, 1/n .e acos r, de -9 4.- TJ0,. ,.., rr i-

:i. ·ect 

de re ateL er sell, ice: 

ado 1/o de r.F. :¡:;""CUd. de _a I ,-' 
o. 

. , , ..
;.l Certro: :Sn el p ... ,oceso aue st:. ::::i[pe e ... cortra e 1°.- �""' res +e. 

es deli O dP es · ·,ne s, fe º"' se�ores e . .  � ' 

G ::"'8Z, S� S Calv Zé.,.r, f'le .:.e_·i 

'us inC' G r:.c z J 1 rv.LC i F' ro rcu�oz, 

, �_P. a'.e .,..,., '"' ..., l........ . 0ª 
t..:.��c. TO .  eelecci !" • .  :exico, Pe e Cv 

r- Penal.- 1 c.
I ,� l 

Sufr 

'l V z.

,_ i " · 1' f' V "'I 

[Ual al C. ,edcrirn "110,..r.a,- I, _ _:t.:.,..l l C. �'<---· vo • 

T" ..., . Fe r1;_e,nc. o odo.rtG.



---
e.Juez Prbnero de lo Penal.-Los defensores del atenido Enrique
Cota en el procedimiento que se le sigue como presunto respon
ble del delito de lesiones exponenos:-I.-Que la averiguaci5n -
a pesar de las actividades de ese Juzgado, nó demuestra la res
ponsabilidad de Enrique cota•-II.-Que las lesiones que presen-
tan los heridos no son de gravedad.-III.-Que sin admitir la res
ponsabilidad del misno Cota, en todo caso no merecerla una pena 
mayor de a.inco a.ños.-IV.-Que las circunstancias persnnales del 
detenido son las de carecer de bienes de fortuna, hasta el ex-
tremo de encontrarse en la actualido.d sin una ocupaci6n o des-
tino que le pro�a:cione elementos economices para su subsisten-

i::¡éri to de lo exnuest,o ,r con 1u..-..dc:1J11ent.o en la fracci6n -... -
Ia. del articulo 20 Oonstitucional, a usted c. JUez atentamente 
suplicamos:que se sirvá acordar desde luego la libertad causio
na l del detenido Enrique cota mediante e dep6si to de a su."!la 
de dinero que estime pertinente y que estamos en dispos:itci6n -
de exhibir inmediatanente para lo� efectos que r,orrespondan.-
l.I xico, agnsto cinco de mil novecientos veinticu'3.tro.-A.Ja e
gui.-- Úbrica.-D.Peniche L.-Rúbrica.-Presentada en su fecha a as 
diez y ocho horas.- ··onste.-P brica.-Mé:::.ico, agosto cinco de mi 
novecientos veinticuatro.-=n vista de que e e to de que se 
ac sa al señor Enriq e Cota no amerita una pena que pase de -
cinco años de prisión con fundamente en la fracci6n del a rt 
cu o 20 de la onstit ci�n General de la República es e conse-
derse y se concede a incu}.pado ele referenc·a s li ertad provi-
siona bajo causi6n estimandose como monto ,, ce,ntidad de tres-
cientos pesos oro naciona • Kotif1quese.-Lo proveyó y fir-r�Ó e 
c. Licenciado Adalberto GÓmez Ja gum Juez Primero Penal. Doy
f'é.-A.GÓmez Jaúreguf.-c. Raygaclas.-Rú rica.-En la misma fecha 
y estan o presentes os efensores el señor Enrique Cota, se 

es notific' e auto anterior y enterados y dijeron: que lo -
o;ren son conformes y en este acto exhi en a ('an idad fijada or 

1 . ,  t e_ uzgado com causion o sea 1 .a suma de rescientos pesos oro-
naciona y firmaron a margen para constancia• - oy fé. -e ... ayga-
das.-Rúbrice,.-A.Je.-Í'regui•-Rúbr ca.-Enseguida ':l est:1nclo presente 
el rimer ecretario de este Juzgado, señor Licanciado Andrés 
Ram1rez Wiel a, recibió la una de trescie tos pesOf' oro nHcio-



, na , como causión del señor Enrique cota, firr..1a11.,10 s. ma.r8en 
para constancia.-Doy fé.-c. aygadas.-R-6 )rica•-Rar1!rez \'iella. 
RÚbrica.(Al márgen).-En seguida se ex idieron s boletas res-
peiitivas .-Conste.-RÚbrica.-Al margen un sello que dice :,Juzgado 
�ra. de o enal--J'.í xico D.F.-c. Jefe de a Guarnición de a 
Plaza y IDperaciones del Va e de U�xico.-P:i;-esente .-:Mereceré a

usted atentamente se sirva ordenar me sea tr nscrito el :rnrte 
ni itar que el viernes primero de . pr•esente m�s debió haber -
rendido el Oficia de la Guardia que se ene ontraba en e Pala
cio Municipa , as1 mismo e su lico se sir".ra ponerlo a mi is
posición para· que informe a este Jiuz8ado en el poceso que se -
instruye en contra de quienes resulten r�sponsablos por el de
lito de esiones.-Protesto a usted mi consideración nuy aten
ta.-Su:f'r'.1cio Efectivo No Reelección,-U xico, D.F. a 6 de agos-
to de 1924.-EL JUez Primero de lo Penal.-Rúbrica.-Al margen -
n ero 1155.-Al margen un sello que dice: Juzeado 1ro• de lo 
Penal.-México, D.F.-Número 1156.-A c. Director del Servicio 
Médico Legal.-Presente.-Atentsmente mereceré a usted se sirva 
mandar reconocer a os señores José mota y Aurelia nendez, e-
siorn:,,dos y e nviarme e certificado co::--respon iente.-Pdotesto 
a ustetii mi atenta e onsideraci6n.-SUFRAGIO EF;�CTIVO HO REELEC 
ero .-!\I xico, D.F. a 6 de agosto de 1924.-El Juez Primero de 
lo Penal.-A márg:an un sello que dice:-Direcoión del Servicio 
U dico Legal.-Diotrito tederal.-Los suscritos, Peritos Médico
Legistas, p()r disposición el C. Juez Primero e o Penal, re-
conocimos a Aure lia -.rendez con objeto de dictaminar a cerca de 
las lesiones que presenta.-El resultado fué el siguiente: Au-

l. ,� d t h 1 d 1 ., 1 1·� • re 1a .uen ez no presen a ue . s e esion a guna.-..... iex1co, -
agosto, 6 de 1 24•-José • Romero y Edrnundo.- ellido i egi
ble•-RÚbrica--Al margen un sello que dice :-Direcci6n él e Ser-
vicit nédico Legal.-Distrito federal.-Estados Unidos Hexicanos 
Los suscritos Perito 1édicos- egistas, por disposici6n �el c.
JUez Primero de·lo Penal, reconocimos al señor José Mota con 
objeto de d otrunin-�r acerca de las esiones que presenta.-E 
resultado fué e ' siguiente: José Hota presenta una herida con-
tusa en v1.as de cicatrizaci5n s crustacia, de un cent1metro 



sobre el cuerpo de la ceja derecha, que interesa ie¡ y teji-

do celu ar.-Clasi_ icación: dicha lesión es de <:.1,s e no ponel"l: 
y e ran 

ni _ ueden poner en .i: e igro a vida, antes e quince dias, sin ... 

consecuencias . ... 1.fé:dco, agosto seis de r: i novecientos veinti-

cuatro.-José • RQnero.-Otra firr�a ilegib e.-Rúbrica.-



Al margen I 330 - 513•- Un sello que die.e Hospital Ju� 
rez.- Anfiteatro •• 149 - lº P •• Los subscritos, Midicos del 
Anfi•eatro del Hospital 1 Ju�rez" por disposición reglamenta
ria hemos practicado hoy la autopsia del que ful SAEAS SALA
ZAR relacionado con el acta 1761 de la 4a. Demarcación de P� 
lic!a consignada al Juzgadp lº Penal. El cadaver es el de un 
hombre bien constituido, como de cuarenta años de edad; mide 
un metro setenta y dos centímetros de longitud, un metro cua
tro cent!metros de circunferencia torácica y noventa y ocho 
de abdominal. Presenta: una herida, al parecer, por proyectil 
de arma de fuegoren el muslo izquierdo, cara externa y tercio 
medio, irregular, de dos centímetros, y una gran incisi�n (ll!i 
rürgica en la cara posterior del mismo muslo, en toda su ex
tensión; tanto la herida, como la desbridaciÓn muy infectadas 
y el muslo flemoso •• Abiertas las ca-idades, se vieron los 
� # organos en ellas contenidos, sin lesiones macrocojicas. El 
pase mldico de la C0misar!a, menciona: herida por proyectil 
de arma de fuego, con ·orificio de entrada de un cent!metro, 
en la cara externa y tercio medio del muslo izquierdo, con 
salida de cinco centímetros, en la cara posterior y tercio 
mdio de dicho muslo; segün eertificado de la eruz Roja.--
"EI Doctor Uribe y Rivera de este Hospital, observó la herida 
del muslo; sobre el . orificio de la cara posterior, practicS 
desbridación y canalización; nos dice que desde el ingreso 
de �ste herido a! �ospital, la herida estaba ya infectada, 
desarrollándose una eeptic�mia gangresa.- Conclusión: Sabia 
Satazar, falleció a consecuencia de septiaemia,efecto inmedia-
to, directo, necesario, de la herida, por proyectil de arma 
de fuego del muslo mencionado,qu� se clasifica de lesión 
mortal. Ingresó al Hospital el primero del presente mes y 

# >muria elcinco.- Mexico, Agosto seis de mil novecientos veix-
ticuatro.- Luis Gutierrez.- Mig. M.Brun, RÚbricas.-Recibido 
el presente certificado hoy siete de agosto de mil novecien.:-
tos veinticuatro.- Conste�-------M-------------------------



Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexicanoa.
DirecciÓ� del Servicio Mldico Legal.- ntatrito Federal•-• 

�Numero doscientos catorce.-- Al c. Juez Primero de lo 
# Penal.- Presente •• Contestando su atento oficio numero mil 

ciento cincuenta y cuatro de fecha seis del presente mes, 
tengo el honor de manifestarle que al presentarse hoy en el 
Anfiteatro del Hospital Juárez, los CC Peritos, Mldicos Le-
gistas en turno, con el objeto de practicar la autopsia del 
que ful Sabás Sale.zar, relacionado con ela.cta n,!mero 1761
de la Cuarta Demarcación dePolic!a, fueron informados en la 
Comiaar!a de dicho establecimiento, que •i la autopsia fué 
paacticada por los mldicos del Hospital desde el d!a de 
ayer, habiendo sido ya inhumado dicho cadaver.-• Reitero a 

# usted mi atenta consideracion,. Sufragio Efectivo.- No Ree-
lecciln.:Mlxico • siete de agosto demil novecientos veinti� 
cuatro •• Por el Director •• El Secretario, Alfredo Magaña.� 
Al Margen un sello que dice: "Ayuntamiento Constitucional de 
Mlxico.- Sección.- w,!mero, 1139·- Otro sello que dice, Juz- · 
gado Segundo Auxiliar del Registro Civil.� Meitoo, D.F., Al 
c. luez Primero de lo Penal •• Presente.- En contestación al
atento oficio de usted ni!mero mil ciento cincuenta y trés 
fecha seis del actual, tengo la honra de remkt irle copia 
certificada del acta de defunsi�n de Sabás Se.lazar • .:. Protes-

. 
# to a usted mi atenta consideracion.- Sutragio Efectivo.4 No 

Reelectiin • .:. Mlxico, agosto ocho de mil novecie.ntos veinticua-
. . tro •• El Juez 2o. Aux. del Reg . Civil. Manuel Oliveros D.-

R�brica.-Al margen y en la parte superior, impreso, un sello 
que dice:-"De Oficio.- Para Cer�ificados de las Actas del Re
gistro Civil.- Estados Unidos Mexicanos •• Sin Derechos.� Ntt� 
mero 1336.� Al Margena ºPara Certificados de las Actas del 
Registro Civil del Distrito •• Confrontada.- # Eazaya.-Rubrica •• 
y un sello que dice •• Juzgado Segundo Auxiliar del Registro 
Civil •• Mlxico,D.F •• En Nombre de la Rep�blica de Mlxico, 7 
como Juez Id.el Estado Civil de este lugar. hago saber a los 
que la pfesente vieren, 7 certifico ser cierto que en el libro 

# numero ciento veinticuatro del Registro Civil que es a mi cargo,



a la foja nitmero 39 frente se encuentra asentada unaacta 
del tenor siguiente: 152 •• Ciento cincuent a 7 dos •• SALA.lAR 
SABAS •• En la Ciudad de Mlxico, a las diez horas del d!a siete 
7, de agosto del mil novecientos veinticuatro (1924), ante 
mi, Manuel Oliveros Delgado. Juez Segundo (2°) Auxiliar del 
Estado Civil, coapareci& Francisco Dorantes, de Mlxico, treinta 
años (30) soltero, empleado, vive en la calle de San Pablo n�� 
ro ocho (8) y presemtt ün ce�tificado del Hospital Julrez que 
se archiva con las anotaciones de Ley. _suscrito por el �edico 
Salvador Uribe, en que consta: Que antier a las 10 diez y 20 
veinte minutos, en dicho Hospital falleció de septicemia gan-

# # grenosa, Sabas Salzar. El compareciente declaro que el finado 
era de Orizaba, Veracruz. de treinta y ocho 38 años soltero, 
obrero, hijo de los finados cuyos nombres se ignoran. Se diÓ 
boleta para tercera clase del Pantetn de Dolores. Fueron tes-
tigos Pidro Velalquez y Felipe Rodríguez, de Meiico, mayores 
de edad, solteros, empleados, viven donde el compareciente. 
Leída esta acta que se levantó por orden del Juez lº Primero 
de lo Penal, la ratificaron y firmaron. M. Oliveros D.- F. Do
rantes. Pedro Velázquez.- F. RodtÍguez. �ubricas.- Y para los 
usos legales expido la presente copia certificada en la Ciudad 
de México a los ocho 8 d{as del mes de Agosto de 1924. mil no-
vecientos veinticuatro.- Juez 20. Auxiliar del Registro Civil, 

# . . • . . . . M. Oliveros D.- Bubrica.------------------·--�------··--------

. 
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